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20-06-90 F.&_,, . no M .. P. 
V ALORl Z.ACION •

- .A-l .. 

.. :IItrLOs IN.h\)r~:.:~\C10N hLLAC:OI-.J~;;A CON .J.E'C'.L.AFIAC:ION DE'L Rc·c·J:oP. DE 
, · - LA ur;:;,~,¡::,·.:;,.Jl.Jk.Jt';J.CiúNJU. :J1:'L C1NTBO, J.ir• CAnLOG PUGL:lliSE 

.1. 

_._,...,.,.. ___ ~ - - -
.Am.;?li&-do F.R(i. no 41 del 13 del cte~ reluc1onac:C con el P:l'"Q

yer;tD .ua:'a la C""'eacié.n de la tJ.nive· .. cii-lad Re&,;lD1HÜ ·'del ~lu:ioeete en -
Sae:veclra, cwnplD e!.l lleva~~ a connclmiento del .JaLo"" i)i:-ector, ll? i;;ii
gu,ien te: 

_, 

- - .... - Fl ... e e te... íle la tJni ve "'~i C.a íl N aei onal uel Gen t,..o, -~· JUAN -
CJ\1101;;) PüGLll..):E' (h) cel:~ri:::Ó de hl_¡;;óteuis iluso1"ia a la creació.n de 
nueves facult:,,:des.- Se:ú.Hl6 .1_ue la .P~opia sociedad le está Jemandan
c¡p a la•-· casas U.e a:ttod estudios :u-Je .. •ectucción úe lo.s co;.~t;ns, las a-

cusa de baja caliG.ad y las llena (te aluJ:unoa.-

---- M::::ni:f:'estó que le: ~~·eación de nc .. eve t<niversidades _pod ... ían ser 
legitimas, J16"'D üentrt? Je muchos ciioa.- Puso como ejemplo. el caso-
de Tor"es kr~oyos·, dict,...i to 'iu.e ~equ.e:r1a ll::t ~"acllltacl· de Gieilcias de la 
Alimen·Gación.- Dijo q.ue "Hicimos un ústaili.o y aci.ve.,..timos qae el cos
to e-ra inme.r~SS:ll&.ute ruayo:r qae si se beeara a tockis los alt~m.nos de
aqu..el área in.,e .. ;e:.;auos en cursar Wl titul~ te~cia.,..it?"•-

_ ... ,_ - - Re..:'i:':.'ién;:cse a la ltnive.,..tiio.ªd ·abie,..ta en Co ... onel Suárezs, ex~"" 

pyoesó ¡¿ua "Hace c:iriCD niiDU (lije c;,Ge ctir-1rH1o las condL&one-s fue,..an -
las apro9iadas la trn:._vt;p~¡;¡idad Nacio.nel del Cent!"O as:.llil:i.-:•1-a su com,i?">f> 

.· ,. ... 
misq. B!ly, r.na,..ced a-u.na ~·"esignp""'i6n de ~ecLt~sos, imPlr111tere.IJlqS un 

.nD vo !llouelo que .PG!'!lliti~á a Jut,az alcanzar una sede em.b~ic-naria 
de e~tui.dos t3lli:Je"io.,.eal' c!ijq qu.e 11lu.et:;Q se a"l"ticulB'"á con lns jU.'!'is
Uicd.ones ya conso1icJ.adasn.-

- - - - neconoció qlle la Unive:.·s:l.Cad a su ca""go p.,..ácticaner.te estaba 
invadiendo ju•~isüic:ci.ón ele la tJnive .... :iicla(l·NaciDnal del Sur. "Pero es
ts::1os cor1 ella en una g ... an conjunción, integ~ancll? la "'ed cientifica 
y tecnolÓgica bonae,.E::!lse , co.nr. ... etendo t.ma vfe ... ta qtHJ Bahia Blanca 
no está en con(,icioDtlZ de a.f ... on;,;ar, .Po~· lo .:;¡ae lt? ha .... eaws en comb.n 11 • 
Fi.nalm.en te -,.e conoció en cgnbio q.ue esB oí'erta si 12 pu.t: de lleva:r. 
a cabf! la Unive~·:::iidad Je La P801pa, élebiclo a su p.,.oximidad y su nece
ui dad de deoar-rols:rse-

---- 20 de Junio de 1.990.-



.j - :ui'LIG.ACION RBGION.AL ICIA • .B .ABlA BLANCA.-

FiCHA 
16-08-90 

F.AC'J:OR 
F.:ld. No~~.-

CRIG:SN 
M.P. 

V.ALOBIZACION 
A-1. 

__ ... _.....,._.. ............ - ... ,.,. ............. - ................... _ ..... _...,... ...... _~ 

- '..C·I ::JJ;(JLO:r IN.i!DH1I.ACION BEL.ACION.ADA CON COMICIOS I!,'N L.A UNIVB.RSI-
... ... · D.AD N.ACION.AL .üBL SUB'.-

---
- - - - Dandi} clllll.Plimien.to ' lt? reque~ifl>. mediante o.¡. EJlJC.ACio
N.AL l34t y amplianclD .F.Id. N° 52 y anteriores relacionacJi>s con 
comicios en la Unive:r,o-eida'fi Nacional del ~u:r, ct.Unplq en llevar a 
conocimiento del Serior Directo"::', lo sigu.ie.nte:r 

- - - - Tal lq adelan'la<lf?, ent:re las 10,00 y 18,00 jul. de ayer 
en sede uel complejo Wlive~sita~io de .Alem 1.253, se efeotua'!'on 
los CCJm1cios Pe"!"a -re.nova!" órganos colegiados de gQbie!'nQ de la 
i.astituc1ó.n.- Lt)S resuJ.tadL>s obteniclDs t'allto pe~a la .Asamblea 
Unive:rsita!'ia como para al Consejo Unive~sita~io, son los 11-
guientess 

JS.AMBLB.A UNIVERSiil~JB:t.A:r' ...... .........,....~ 

~ 
~~.Q.l!!!s 4a;O votos ami ti clos:r -- de··ellos Universidad ~1 

~~ f?b tuvq 247 (incorPD~a 23 asaDibleistaá) 4 '}~ 
la lista Int~~rac~óbs 139 votos { 13 asan-~ 
bleistas):: ----- ~ 
20 vot~s en blancq.-

G!UIUAID:ñ -- -

.AliUMNOSs --

603 voto. s ami ti dos.- La lista !gte~E!~ '-liJ 
única p,..~:::~entada, Qbtuvo 481 vott?Sr Qbtie-_.4 ~ 
ne qchq wancas.- Hubo ll9 votQS en blanc() ho) 
y t~es anuladDs.-

Se ami tie~on 2.053 votos..- La lista ?.gJJo-'RD
DAD obtiene 1070 (14 bancas); UNlDAD ·rwñi
Pii.oiE'N '.C:E, 723 votos (lO bancas)~ Hubo --... ... ....... . . .~ 

235 en tll.ancº y 25 anu.lados.- l 

OON~SJIV:O UN]VBRSITi.ARIOs .-........... ............ ..... 
·'· 

ALUMNOS: P'!:'iO'!'idads 1102 votos l cinc() bancas) _.__.....,_ - -
0'.=-n...,i.....,d.,...a;:....d. 'ln denen di!ent&s 681 vo t()S ( 3 b ano as) - _.....~~......... . .... 

:OO<JWí'jJS:r~ Hwo:arüdadess U.nive-..sidad 90s 27 votos, in-......... ._..........,......, ----~ ~ ..... 
gres a la Sra. S.AIM DEL RIO .-
In;t 'et¡r !S!!!l 17 VD t~ S~ 
- Se dest-aca que e.n el claust!'o docentw se 
eligen po-r. cleps!'tamentos '_... 

- - - - Se hace consta~ que obtenidas las nóminas de i.nteg":"an

tes de las distintas listas, se amplia!'á de inmediato la Pre-



• • 

,. 
• 

sen te in fo ~a e i6.n .- .... 
- - - - i:n ot1"'o D1"'den, se info'!"ma que t'!'es renu.nilias y Qt:ras 
tantas des1;gnaciones~·en sec!'eta'r.'ias de la UNS, fue,..on ()ficial
mente confi:>~"madas aye1"'.,... Se t":'ata de las sigui en tea: 

; .. 

- - - - B .AHI.A B C.A, 16-08-90 .-

1'1 licenciado B.AF.AiL SU'.Ai-
~ -BBZ BAiiOOI, reemplaza al 

1 F f 

... 

Ing. ROBl!RTO V.AL·L.ASO!.AN!lJ 
reempra;a-;í-ingenie~Q-
LOClO IOBM.AN •-

... 
La P'!'"ofeso:r.a T:ELM.A1 :.ALONSO 

. - -reemplaza a la Profesora 
DI.AN.A B:!fiGNOLI.-
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~ . ... ¡ .. ·~ ll .... ·~ 

:tü. ~o:·:o r:Ht ~d td "lfl ~;"l.:- rl el ;.,Jl e~r! e d t ~ 15 d. el o .._ e. se ..., 

foo+¡,¡J en el Oor"~rlejo Un..!vroit!!'1•4t~ Je U•·l_n.,.c.1.253 de .&\¡l!'l .ll.!IJ& 

Oi\, loe G9L1 H:1 8i3 oen Yte·•!a 1\ 'r9HOVI'!t'r' ll'ta ''H&+ort4..W•• a. Ot>lGC1 •do a/ 
de l:a Jn1v ~a., dll::l b~.t enso {ü. h. ;. ) • 

Jt~ '!'V ~:\:. ~ ,. ~ -\ ) ~ 247 'tO~ {23 'Ulr!::'~bl.•f 0!'1.8) 

·•tt'"' "='~" • t·"~-.. ·F 1)9 vo::.ce (13 '121~ blef s•~ts) .•• '~~ ''{( .¡ . j· "" ... 
'"",':0. bl<11nco J) 1R"'R2 •U. 

~ .. 
.... ""~1 •O ~· 406 'VO.,.Oil •;'' "'ldoa 

·• 

'fN :::·~r.:: \C "".:.t~ 481 'Y otea (fJ O.nOfll:J) -
·a bl'\tlOP 119 vDtcm .. 
'nW.-<tdDe J !1!1! 
:.Cn~'ÜI 60J ve•&a e::i •td.os 

~ ol"111s•:~tt ·19 9lw!.ntua, lta o~"\lella 41l div.tdtet'CHa e.n 1 

d.o s l t a• ... a tu4,.l't~:1.,..tHU 

¡::. ~)~,. ).\::J 

:m,.; üJ 
1 

"''tiT:.¡~ 

S~l bl:'lllOO 

•,u,¡,J. .,do ~~ 

. .:r ~lila 

... 

1070 vo~oe (14 'tJ'lD.0'1.S} 

723 '9&~0$ (lO O'!llO'ie) 

2J5 vo+o~ 

25 1i~l21 

2\15l vo+l's •~· i • td&s 

'Z1 'fo•oB ( tnvesa, 1~ ,J,-a. ~~ \:'>\ 
!f\'1; a.\ "'t}) • 
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llO 2 v tt ·~ oo ( ;) blltlQ:\e J 

5ól ·vo 4 Nl \ .3 l:nno~e) 

";:u p ~i:'O l 9 1 O'~ Ó.,.,;_ autlro, .:.ÁUbO +':" ft'..; :lflei t')l"•Ji.NleG 9U / 

.:a ¡_"f ""' .. t .:t ., ' -~. ,. '""' 1 seta..~-~a í¡,(;.OJ"• :1~ '1iC~ ...... a J.''l 1.-¡4 . .:., .,_ ,,."""''"" 

ll'di.UtldP el t to. ~-, _'.," \:;i-.. ; .. .;~.~L. t~\J- ;_:x.>. 

:}-GO:~e•lltr f, ¡_te t.; 1 sa~u ,, :t ·t.'RtltlRef ",. de::~~tana 

:Je i}:"\c a e~r..a_;:., ... q¡,¡e ~ ~•--, v ~ e b-"-enidu l!'l::o:: ak) intte üt 

!n"üC'f'!lU~-<~e de l'ls .lHs•t.n .. rM lt? .. t:U3' a¡ 1!i-.Qlt-.:~~ el :t.J~9S-Dt-'.._;;¡ tnfopa 

r:.e. 



- WL~'G.AClON :!1EGION'.AL ICI.A. :S.AHI.A 3L.ANC.A.-
~~~- ... 
l'ECH.A 
21-08-90 

---
FACTOR ORIGB'll 
F,Ji'd. n° 5.-4 M.P. 

V.ALORI Z.ACION •
A-1. 

'· . 
IN l!"O HliJ.AClON B:b'L.ACION ADA CON COMICIOS :b"'N L.A tJNIVEHJI .ü.AD 
N .AGIO N .AL ~1 .;itJH .-

---
---- Ampliando F.Ect. n° 53 del·l6 cte. relacionadq con comlcl.os 
en la Unive.,..sid-ad Nacional del Snr, cum.PlD. en lleva!" a conocimien
to del SaLo~ .Di,..ecto,.., lo siguiente: 

- - - - ·Tal como se adelanta,-a, Pa~a el CONSE!JO BUl:'F~IO(R UNTVi'RSI 
'l'·.ARIO en, el e~,;t·a:nento estudie .til se impUso Prlcld~a-u:ñi dadln
dfi'P'Bñuien'lie, Por' 1.102· a 681 votos, con lq ·que les co-r':"'asponderia 
5 y 3 rep~esentantes, respectivamente. ~n el claust,.o de g,.a«aa-
dos, In te ;oc en t!'Q (lista ú.nic a) t)b t!.;Vo 464 vo toa.- PI)!' el clauet,..o 
de profesores se consagrer'on las únicas listas presentadas por ca
da d.epa,..tame.n~, salvo en el caso de Hu.mani da des, en el qua cqmpi
tie?on <Jos.- .... 
•- -- De tal modo, dic.b.v cue ... po esta ... á integ"!"'ado .Po"!"' los dDcto-
1"'68 GtJST.AVO .A. ORlOLI ( Agronomia); NORM.A GIUS'J:O (Biologi~) y E~ 
GAIUD GUICH.AL (Matemática); los licenci aw:~s RIC.AH.OO GU'l'IERRE Z
(liconomia), FABIO ROTSJ~BIN (Reelegido por Ciencias · d.e la .AUininis
t~ación), SILVIA A~.AIU-:AYO (Geologia),- C:E'CILI.A f>CKiiR (actual vice
:r""'ectora, reelecta po.,., Geograf'ia), la p.,.,ofeso.,.a SAltA HBREILH (re
p.,.esantante de la lista Unive ... si.dad que venció e Integ~acién en 
Humanidades) y lns ing~ie:r.os VICl:iN'.C:l1 .LúMINI ( 1ngenie,..1a), J:AIME 
.EiiNS'fiiN (I.ng. l:.'léct,..ica), JOJ:h! .ALli:b'R'.l:O PORRAS (reelecto PO!.'-

Quimica e lngetlie,.ia Qui.miea) y M4\1?1f.A i"'•d.e CilliBOBAIN, por Fisica 
como miemb!'OS ti tul a,..e Id po,.. los y ... ~fe so.,..es .-

- - - v- Los g ... aduados esta:":"án ... ep ... esen·tedos P01'" las licenciadas 
i:li.ABI.A tJEBCE':USJ GOH ZAL:h' Z COLL y JI1 VI.A M. GOR:E'N STEIN, y los alum
nos por M.AitL'lN J'. ;;l:b'RH.ALtnfG.A, M.ABJ.:A A. :SORGHER~; M.ARI.A v¡, RITA
eco, P.A3LO J.A:b'NZ CORE y JJ\VIE'R C.A1.rT.ANEO, de Priv:riclad, y JOnGi 
B.ARBON.A, NANGY CLBlirb'NTIS y GRISJ.\'LD.A CHAUVII, por Unidad Incleoen-
diente .- ·· -

- - - - BAHI.A BCA, 21 de Agosto de 1.990-
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.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~i?~~: Ol-i.A JP.AC.;.:C ~~·: c:~IG-ll"N V J.102~:l ZJ.¡CION 

07-09-:JO 
T.l , ... 
.;,:.1 .JW (,J,. no 

- - - - - - .... - -
ll ,iULO: --

~ T•" '!.) .A-1 ,¡_t,l .J:. • • 

- - - - - - - - -
ce~'~ ccr; :~c<~,~~<.:.a:Lc1T IiE L.t\ 1~.-JJ:~::;JJL~-.A 
u~:aVin,J!DJ~~ ¡i-.AClChJü.J .JE'L JUH.-

tJNI-

- ~ - - - - ~ - - ~ - - ~ - - ~ ~ - - ~ -
---- .AmplL.'ildo anta~io'~G.;; ''~iocio.no~<DS co.r: cc.r:icics ei\:.;c·tLJ.Li
clt;;> en la P.tüve...-diiJali NaciDnal dijl ,Ju'!:' (l!'.:b'c.l. n° 54 21-Jo-90 y 
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ASUNTO SITUACION EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR. 

En lo que hoce al aspecto gremial, la Asociacion de 
Docentes ( ADUNS ) de la U.N.S., se encuentra seriamente afectada en su 
desenvolvimiento debido a las disidencias internas que a raiz de las 
sucesivas medidas do fuerza llevadas a cabe durante el presente ciclo 
1 ect i vo s0 han ido prc,sentrmdo. Esto se ha concretado a 1 punto de que 
las ultimas do esas medidas contaron con muy poco apoyo, decreciendo a 
medida que avanzo el corriente a~o. inclusive cuando el Consejo 
Universitario aprobo la resolucion del Rectorado que obligo a los 
docentes a firmar los registros de asistencia - situacion que devino en 
el descuento meticuloso en los sueldos do aquellos que adhirieron al 
paro - el gremio asumio la responsabilidad do que, ante la eventualidad 
do que ello ocurriese, pagaria de sus propios recursos ese dinero. Asi 
lo hizo finalmente, a fines do Octubre, resarciendo a cada docente que 
pres0ntara su recibo de haberos a tales efectos, pero debido a ello, sus 
arcas quedaron exhaustas, de modo que de ahora en mas carece de 
fondos para afrontar cualquier tipo de compromiso similar, estando 
impedida la organizacion gremial de brindar cualquier respaldo a los 
docentes ante probables medidas de fuerza. Adornas de esto el nivel do 
discrepancia interna os tal, que so descuenta en el caso de decidir la 
CONADU medidas do accion directa a la brevedad, las mismas careceran de 
adhosion entro los decentes de la U.N.S. En la practica, el gremio solo 
existe nominalmente, ya que su comision no ha podido sor renovada en lo 
que va del a~o. y so ha prorrogado su mandato do hecho ante la falta de 
interes, de la comision anterior. 

En lo referente al aspecto docente, la probable 
implementacion de la jubilacion forzosa de docentes ( hombres a partir 
do los 62 a~os y mujeres a partir do los 58 a~os ) , que en algunos 
departamentos originaria que numerosas materias quedaran sin profesores, 
y en el caso especifico do algunas carreras, como las humanisticas, esto 
al punto de que corro serio riesgo la subsistencia do algunas carreras 
en el ambito de la U.N.S. Las versiones circulantes indican asimismo que 
tras las jubilaciones do los profesores titulares de las catedras. no se 
habrian de habilitar concursos, do modo que las catedras quedarian 
vacantes sin que en lo inmediato so advierta como podra subsanarse la 
situacion, al menos en los tramos iniciales del a~o 1991. So esta a la 
espera de la desicion do las autoridades nacionales al respecto, y de la 
" do f o n s a " q u 0"J l a A D U t·l S e J e r z a de ~-::;u s a f i 1 i a d os . 

La situacion estudiantil, por su parto, tal como se 
viene dando desde hace algunos a~os,osta circunscripta a las actividades 
propias del sector, advirtiendosc falta de participacion en politica, 
aun en las elecciones de los Centros de Estudiantes. Este dcsinteros se 
advierte en la constitucion do las listas presentadas en los ultimas 
comicios ( tampoco se efectuaron en todos los centros, ya que en algunos 
ni siquiera se convocaron ) de los Centros de Estudiantes mas 
importantes, donde abundaren las coalisioncs, y asi los niveles do 



asistencia de votantes alc~nzaron aproximadamente entre un 35% y 40 %.En 
lo que hace a la activid0d del comedor" universitario, el mismo se 
encuentra funcionando en forma normal, estando su administracion a cargo 
de la UNCOOP ( cooperativa de docentes y no docentes ) do la U.N.S. 

Por su parto el sector No Docente, adherido a ATUNS u 

nivel nacional responde a FATUN, viene llevando a cabo desde hace aMos 
programas de lucha tendientes a conseguir reivindicaciones sectoriales, 
pero siempre siguiendo las directivas emanadas de la FATUN, por lo que 
se descarta que se tomo alguna iniciativa a nivel local. 

Finalmente un tema que preocupa a la Comunidad 
Universitaria, es el del arancolamiento. La situacion economice por la 

que ~:1tt~.::~viesa la U.~LS. ~]·igue s·iondo pt·eocup.::~nto, y el tem<'"1 de 1.m 
arancel voluntario, cuenta con el apoyo explicito del Rector, Licenciado 
BRAULIO LAURENCENA, no asi del Consejo Universitario, la Asamblea, ni 
las distintas agrupaciones estudiantiles. De todos modos, la creacion de 
lc::1 Fundacion Un·iversidi:"ld Nncional del Sur alienta la esperanza do logr.::~r 
algun tipo financiamiento extremo que permita afrontar los gastos 
minimos denominados" de ctlja ", utiles y servicios. L.':l citad.:¡ Fundacion 
so halla abocada a conseguir· en el modio " trabajo " para los distinto~~ 
laboratorios y plantas do fisica y quimica do la Casa de Estudios, para 
que mediante estos trabajos a terceros so ingrese a las arcas algun tipo 
de recurso genuino. 

Mr t • , · 
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· 1 RedÓres: "Autarquía" 
"Para ampliar aún más la autarquía, como correlato de la 

autonomía", van a presentar un proyecto tos rectores de uni
versidades estatales que se oponen al cambio de régimen juri
dico de las casas de altos estudios, previsto por el Ministerio 

de Economía. Asilo reveló el rector de la Universidad Nacional del Cen-
tro de la provincia de Buenos Aires, Juan Carlos Pugliese (h). 

"Nosotros rechazamos y no vamos a convalidar de ninguna 
manera el proyecto qult', preparado en el Ministerio de Eco
nomía, conduciría directamente a la privatbación de las uni-
versidades estatales", dijo Pugliese. 

Hizo notar, asimismo, que se trabajará en forma coordinada 
para el proyecto que presentarán los rectores, pero que se ne
cesita que salga el decreto por el cual se oficializará la comi-
sión correspondiente. -Esa com1sión será integrada por Carlos Sánchez y Héctor 
Domenicone (del Ministerio de Economia); José Luis de Imaz 
y Héctor Albelo Brea (del Ministerio de Educación) y el pre
sidente del Consejo Interuniversitario Nacional (ClN), Juan 
Carlos Busnetli, y los rectores de las universidades de 13uenos 
Aires, Litoral y Cuyo, Shuberoff, Hidaldo y Bertramo. 

Pugliese comentó: "No estamos en desacuerdo con buena 
parte del documento que produjo el Ministerio de Economía, 
pero de ninguna manera podemos compartir la concepción 
básica del mismo, que es la privath:ación". 

Ese documento propone lisa y simplemente la transforma-
ción de la tiplcidad jurídica de las universidades estatales para 
que en poco tiempo éstas dejen de funcionar sobre la base de 
"criterios burocráticos típicos del sector público argentino y _ 
comiencen a incorporar pautas de funcionamiento y tecnolo-
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gía administrativas propias del sector privado". 
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Buenos Aires, viernes 14 de ¡unio de 1991 * CLARIN 

Denuncian amenazas ' _ "oc¡;i:l~~{ 
\ 1 : ~ 

al rector de Bahía Blanca , 

-·' 

'' 

Mediante llamadas 
telefónicas a su casa y a 

la sede del rectorado, fue 
amenazado de muerte el 

ingeniero Braulio 
l.aurencena, titular de la 
Universidad Nacional del 
Sur cuya sede central se 

encuentra en Bahfa 
Blanca. El docente fue 

intimado a_rt11rar su 
candidat.ur&j,Jara un 

nuevo periodÓ al tiente de-· 
-· · ·' esa casa de estudios, 

donde fue elegido hace 
tres años. 

-~~---
'""-" ·•n...,~, 

.......... ,., ,.. 

El rector 1\raullo J.aurencf'na de la 
Universidad del Sur fue amenazado de 
muerte y las voces anónimas que lo lla· 
maron a su casa le recomendaron que no 
se po._o::;tule para un nuevo período en su 
cargo. Lo!! comicios seran la semana pró
xima y, sf'gún \'oceros de la uni\'ersidad 
eon sede f'n Bahía Bla.nca, l.aurencena 
tiene posibilidades de gobemarla por tres 
años más, 

Laurencena es investigador y profesor 
de Ingenieria Química y ya conoce las 
amenazas y presiones. En 1975, durante 
la gestión de Remus Tetu fue separado de 
la cátedra y obligado a emigrar a los Es· 
tados Unidos. También trabajó en centros 
de investigación y docencia del Brasil. 

1 

t Posición cr,tica 
Integra la mesa directiva del Consejo 

Interuniversitario Nacional (CIN), que 
agrupa a los rectores de las universidades 
nacionales. Este organismo manUéne una 
posición crítiea frente al proyecto de 
arancelar los estudios de grado. 'también 
ha venido reclamando un- n\ayót''presu
puesto para el desempefio ac~démico y la 
investigación en los claustros.; 

"En un principio dudé en realizar la 
denuncia porque muchas veces se busca 
la notoriedad que este tipo de situaciones 
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puede otorgar a trav(>s de su difusión por -
la prensa", dijo el rector. 
t Las amenazas 

El autor de las amenazas conoda los 
pasos del rector, de 55 años, casado con 
María Arozamena, que vive en el residen
cial barrio Palihue, en la :zona norte de 
Bahía Blanca. Lo llama•·on el domingo a ' 
su casa y al tiia sig-uiente --que era feria
do- tambien re1•ibió las amenazas en el 
8eetorado donde se em~ontraba traba-
~~& • 

El rector dijo que no hará caso a estos 
insultos yt¡ue, si lo proponen, aceptará la 
candidatu!'a para otro período en el Rec
torado de la Universidad del Sur. El mar· 
tes fue operado de una de sus rodillas 
lesionada y ayer se reponía en su domici· 
lio. Las amenazas también fueron dirigi· 
das a sus f:1miliares. . 

En agosto de 1988, Laurencena fue ele
gido rector por 70 votos contra 40 de su 
colega, el ingeniero químico Carlos Ma
yer. Se autodcfine radical, pero no fue la 
agrupación Franja Morada la que empujó 
su nombre al Rectorado sino un grupo 
estudiantil local, que milita en el centro· 
izquierda. También lo apoyaron los profe· 
sores d<' la Lir;ta InU>graci~'in, los gradua· 
dos de Propuesta Democrática y los con· 
sejeros del alumnado. 
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AMENAZAS AL RECTOR DE BAHIA BLANCA. 

El pasado 9 
Universidad Nacional del Sur, 
su domicilio particular de 
Blanca, a traves del abonado 
masculino lo amenazaba de 
candidatura. 

del corriente, el actual Rector de la 
Ingeniero BRAULIO LAURENCENA, recibio en 

calle de la Ciudad de Bahía 
111111, un llamado anonimo en el cual un NN 

muerte si proseguía adelante con su 

Dicha intimidacíon telefonica 
siguiente, al parecer por el mismo individuo, 
fue recepcionado por LAURENCENA en el abonado 
despacho privado del Rectorado. 

fue reiterada al dia 
pero esta vez el llamado 

perteneciente al 

Ante estas agresiones verbales, las cuales tambien 
involucraban a su familia, el Rector radico la denuncia pertinente, el 
martes 11 del actual, en el Juzgado Federal n2 1 de esa Ciudad, a cargo 
del Dr. ALVAREZ CANALE. 

Química; 
(C.I.N.) 
del cual 
contra 40 
Asamblea 
candidato 

Laurencena es investigador y profesor de Ingeniería 
integrante actualmente del Consejo Interuniversitario Nacional 
y a cargo desde hace des periodos del Rectorado de la U.N.S., 
resulto vencedor en una eleccion cuyo resultado de 70 votos 

de su oponente, el Ing. Químico CARLOS MAYER (Presidente de la 
Universitaria), este ultimo se presentaría nuevamente como 
a la Rectoría. 

En el marco de las proximas elecciones a desarrollarse el 
dia 20 del corriente, los organos colegiados de gobierno de la U.N.S., 
elegiran sus representantes a: Asamblea Universitaria (36 profesores, 24 
alumnos y 8 graduados); Consejo Universitario (12 profesores, 8 alumnos 
y dos graduados) y Consejos Departamentales (6 profesores, 3 alumnos y 1 
graduado). Los docentes han efectivizado dos listas: UNIVERSIDAD e 
INTEGRACION, los graduados presentaron tambien dos listas a saber: 
CONVICCION e INTERCENTRO. 

De surgir novedades se ampliara. 

ORIGEN: MEDIOS PROPIOS 

VALORIZACION: B 2 
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ASUNTO BAHIA BLANCA - ELECCIONES EN LA U.N.S. 
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Tal como se informara oportunamente, 
corrienete so realizaron las elecciones, en 
Nacional del Sur, entre las 10:00 y las 18:00 
objeto de renovar la totalidad de los integrantes 
Colegiados de Gobierno, de osa Casa de Estudios. 

el dia 20 del 
la Universidad 
horas, con e 1 
en los Organos 

En el caso de los Profesores, triunfo la lista 
Universidad - por 235 a 153 votos - frente a !ntegracion, para la 
00111 Si hibE1 Gn de 1 a Asamb 1 ea. En 1 o que respecta al Consejo, 11 
departamentos presentaron lista unica, con un representante por 
cada uno de ellos, constituyendo la excepcion Humanidades, donde 
hubo dos listas, resultando triunfadora Universidad. 

En graduados, alcanzo gran cantidad de votos la 
Agrupacion Conviccion, en su primera presentacion en comicios 
universitarios, correspondiendo el triunfo a la lis+~ 

¡q+EsERPjrsL. tanto para para la Asamblea Universitaria como para 
e onse o. 

Por su parte, en el Claustro Estudiantil, triunfo la 
1 i sta Un i dfid l&qseemii ee±m. frente a la lista Priori dad. para 1 ,:¡ 
conform%~~on ~o a Asamblea. 

La Asamblea, se constituira el primor dia habil de la 
segunda quincena de Agosto. En esa oportunidad, designara sus 
autoridades y eligira el nuevo Rector. Segun los resultados 
obtenidos, las fuerzas para designar a la maxima autoridad de la 
U.N.S., astan muy equilibradas. Hasta el momento son dos los 
candidatos al cargo, el Ingeniero Carlos E. Mayor propuesto por 
la lista Universidad y el Ingeniero Brulio Laurencena - actual 
Rector - cuya raeleccion es propiciada por la lista lntegracion. 

La Asamblea Universitaria, quedaria conformada de la 
siguiente manera : 

Profesores : Universiad 22, Integracion 14. 
Graduados : lntercentros 5, Conviccion 3. 
Estudiantes : Unidad Independiente 13, Prioridad 11 

Respecto a la votacion, el Presidente de la Junta 
Electoral Dr. Leopoldo Antonclli, manifosto que los comicios so 
desarrollaron con total normalidad. 

Cabo destacar-, que no hubo eleccion de candidatcs 



estudiantiles para el Consejo Universitario, debido a la 
aceptacion por parte de la Justicia Federal, do un pedido do 
amparo presentado por la Agupacion Unidad Independiente. El Juez 
Al e indo Al varez Cana 1 o, decid i o posterg.'Jr el acto hasta di ct.;r' 

una rosolucion. 

Esta situacion so origino, debido a que la Lista 
Prioridad presento 3 candidatos titulares y 3 suplentes, en lug0r 
do 4 y 4 como exige el estatuto. La agrupacion no logro cubrir 
la cantidad exigida, por carecer de mas postulantes, debido a la 
presuncion de la derrota electoral. 

De surgir novedad, so ampliara. 

ORIGEN MEDIOS PROPIOS 

VALORIZACION B - 2 

2 
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ASUMID EL NUEVO RECTOR EN LA U.N.S. I:J(:¡I···Il r\ 01.. .. (11\iC{\, 

Ll pasado 30 de Agosto. en la serie del Rectorado de 1a 
i ... Jni.ve!r-·"";:icl.,;\cl N<:'J.CJ.DnE~l ch::~J Ht..H-' <U .. I\1 .. ~3) .. ~::;:i.to e::-~n Colón np_UC• elE-~ f."~;-;;,:,\ .. 

asumió el Ingeniero CARLOS ENRIQUE MAYER, recientemente elegido como 
nuevo Rector ele esa casa de altos estudios, para el periodo 1991-
19c/4 .. 

El acto diO comienzo a partir ele las 19.30 horas. con una 
sesión de la Asamblea Univers1tar1a, en la cual cesó sus funciones 
;:~ ·r lnpf'·)n :i. E!f·"'D BR{1Ui.... I U L?:ll.JF~-·Ef'.ICE:i\1{\ ..... e:¡ u :r. E!n t::JQI''irlc':l.nPcc'f·'c':~_ po¡··' (.(n ~;;)<::;p¿._c: :i. o df':' 
10 dfas aproximadamente, en el Rectorado finalizando algunos 
detalles administrativos v seguirá desempeKánclose como docente en 
esa Unidad Académica- v asumió el nuevo Rector Ing. Maver. qu1en 
fuera puesto en funciones oor el Dr. Néstor Cazzaniga, presidente de 
la Asamblea Universitaria. en el aula magna del mencionado 
Rectorado. El mismo contó con la presencia ele 150 personas 
aproximadamente, finalizando a las 20.30 horas con total normalidad .. 

Con anterioridad a su asunción, el ingeniero recientemente 
elegido. en el transcurso de una entrevista con el periodismo local. 
manifestó que en esa casa de estudios el problema fundamental es el 
,;;;.el m :i. n :i_ <:;; t !'"'<::~ t; :i. vn.. ''·ro el o d i:-;)~::;c: ¿~n ,,;,;·¡_ •::;oh r·-'F·' E!~::;o.. F: 1 qf:·~c:: l""'t:! t '"' r' :i. o Cl !"'',-::\ 1 .. 
Técnico lng. Sarralunga, está en contacto con Ja administración para 
deiar bien en claro el saldo de cada partida v saber cual es el 
(';!~::;t;:-\ciD t"'edl dii:? 1 '"' U .. 1\1 .. H .. " Inc:lu.:c;c:¡ ffl({-~ lltC:)\)Ó la :i.n·for··'m,:;,c::i.c)r"'l df2 quE) 
todavía no fué elevada la rendición general del ahn pasado. Debido a 
("!~";o., <:·:! 1 f i '';e:~:;_]_ ,::e_¡::¡, .. , ·i. E! t.:~. )/ 1 l c-~D a (f.! 1 el :i_ n E' ¡··'D '' .. 

f,:;,mb:i.én e~<pi·"'E·:!:::;ó quE-:!:: ''no poc!PrnnE hi:":lbl<::lf·"' dP mucho~:; planr.-;);::; y 
becas si estamos en roJo. Vamos a formar un equipo de colaboradores 
con tres o cuatro contacl0res, para que tomen las riendas de la parte 
i-:i!C:Un (¡¡¡¡ i C:: ;:;,-·~ f j nanc: :i. F.-'l"''a '' .. (.\ ·f' i. f·"'rTlÓ qi.Jf'c! ~ '' S-iP r··',·:in f·''F~p<:":l 1""'<:":\c:IO·O::; ]_os; c:l f."~fec: toS 

existentes en la Casa de CiAltura y que las oficinas instaladas alll 
durante la anter1or gestión serán retornadas a Colón 80, lográndose 
de ese modo un me1or 
la posibilidad de 

l...I .. I\I.G .. ". 

mantenimiento v funcionamiento. 
que en ese lugar se instale el 

E:: i •:;; t (:?. a. s :i. m :i. <;;;m n 
¡v¡u~::;¡::~Cl dlY.-! l d 

HE·):::; p e:) e -(-: o ,·::1 .l a E: ~-( t: ~::> n •::; :i. ó r·1 Un :i. v· ~-:-1 r' ~''' :i. t ,,,, , .. , :i. ;:,¡ , m,,,~, n j_ i' E·! ~s t: ó q u f2 ~ '' h <::1 v 
un aspecto cultural y otro. que cons1ste en volcar los conocimientos 
técnicos v c1entificos oue tiPne la UniVersidad para captar 
problemas que nodemos resolver y obtener de ese modo recursos 
¡::lf"'Dp1n~::;'' .. n¡_;¡t"'f;)(_~~¡f'J:: ''no 'o;(·é:) tr-··ata, elE> p¡----(JinOVfC:'f·"' a pr·'UPCl~::'- dt::! f¡_)et·'a dE) li:l 

Un -¡_ v !:·? ,.-, ~::; :i. c:i a d .. L. i:":\ Un :i. v' e:> !'"' "' :i_ d -"''-el c:-:e <::; el u e: (·' n e: -¡_ a ,, :r_ n \/e><::; t ·¡_ \) a e: :i. ó ,. .. 1 y E:? :-: t fo' n ,,,, :i. ó n • 

1 
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Y f:::) "''· t ;:;, t ,::;._ r· P ,;;·~ el i'::~b E~ n h de: E~ 1"' l d 1 o~::; D ~::~pE\ r· t ·"" iYH::? n t o~:::. " • 1:~ n e u r.m t o 
e an ·i·; 1 d -:J.c:l e! E~ ~~-J. umn o<::> de J..,;·,¡_ LJ .. 1\1" H cí :i. :i o q 1 . ..1.F: '' ;::;r-:> r·<:-:o'a J. :i. :.'.':a ¡···b un a 

de c:apac:itac:ión. habria oue realizar carreras cortas. ya que 
éxodo de bah:~.ense;::; porque la Universtdac:l no les 
PD''' :i b :i. 1 i dacü::::~~::;" .. 

,::\ 1 <0:\ 

c,:':\ml::>afi,"' 
ha::,.· un 

h r· :t. n el ,.,,, 

En otro orden de cosas. refiriéndose al funcionamiento de 
J. a Pl~c>diTib J.(·:'!-:\:\. d :i .. ·i o que:: 11 r:-:-);::; ·1·: a d.::;' ,;,.e:: UF!t''cl o e: on ~';' . .J. f un e: ion .,:~m :i. (;:>n to ., 1 Cl qu.\?. 
no me parece bueno es el Consejo Superior, lo;::; alumnos v egresados 
se incorporan por lista, en cambio los orofesores concurren uno por 
Departamento. como cada uno tira para su lado es imposible lograr un 
programa común que pueda manejarse, tendrian que ser eleg1dos 
t.:;¡_mbién PDI"' 1 i'c;'i:.:o,l'i> 1

'" 

¡-::e•::;p E')C tu ,·=t .1. ,,,, ¡·'e 1 ,·::\C :i. c'H'l d t::~ 1 Con ~:::E) :i o \/ Ji:\''; f un e: 1 on >?.~,; de 1 
h:c-:!C t o,..... m,;:,n i fes t ó nt.tia :: 11 r::><::;e (:;)¡··'(_:_:¡ an :t ~::;m o no c:Cll"iCI :i. e 1 nn a ]..,':\~"' t _-,;~¡···.:::-);,:~:::" el E'1 1 
Rectorado. El Rec:tc:Jr eJecuta lo que resuelven el Consejo v la 
Asamblea, desde luego, tamb1én eJerce su orop1a influencia. Creo nue 
los diálogos deben tener transparencia, para lo cual es preciso que 
t nd ¡::¡ p ,¡,l_ 'cif;) p o 1"' (-:;' 1 Cnn '"i\2 Jo '1 

• 

Poster1ormente, se refirió a las escuelas medias 
el f!:·)p (~n c:l :i. E~n tE!~::;. el P 1 ,,,_ l..J ,, 1\1" ~=)" • F! ;.~ p I'''(;'!S'i,"!.l"l el O qt_Jf-:! ''E! 1 l"l :i. VP 1 >~<::; hUF!n Cl, 

destacándDse los egresado;::; dP las mismas al llegar a la 
Un :i. V1''! ~-·~::; :i. dad 1

' " E:n e: l...l<ooll"l +;u a. J 21. ~::; a e: t :i. v :i c:l .;.·,,.ci C'S el (ce?·:::;+.: -:3.c: ó q '...tE'!~ '
1 mE:> d b 1 <:':\ 

1mpresion de oue hav influencias wolit1c:a;::; que quieren introduc:1r 
i el t:·:! a E (''! >~ t: , ... i::1 fi ''' ~-::; i") n (-:~ F' f~ m F! el :i. u ., 1 u e: u . .:;<, 1 d e b (·::·) ~"'E! , .. , e: o m I::J .;:~ t i. el o " H ''"-y q 1 . ..1. i·:e 
revertirlo nara que quienes estén en la cAtedra sean docentes ciento 
por ciento .. Otro problema de las escuelas, es que se llevan todo el 
dinero del contrato de la U .. N.S. Cada vez que un Departamento 
necesita contratar a algu1en. se encuentra c:Dn que les tondos han 
s1du derivadDs a esos establecimientos, sobre todo para ser 
emoleados en la suolencia del ;::;uplente del suplente. Hay que 
d .:::. ·::,, t .,,,,e: "'' , .. , q uf::> i:o\ l J :f 1 i:it "'' e ci o n ¡:::! , .. , ;:,, d o ,_., <::\ ~::; ·f' 1 • .1. n e:: :i. n n "'' n m.;:,, ,_., <::\ v 1 1 1 o:;.;'"· rn f?. n t; f::~ ' 1 

.. 

Er .. 1 o t ¡···o e:¡ ¡·"·el (en el¡.:;> e C:l>::;,:::r ;::; E·) 1 1 n ~J .. i"'I.:'J.)/e ,.., ¡¡¡.,;;,n 'i. 1' <::!~::; t ó C:l Uf?:: ;
1 l n~s 

campo;::; untversitarins en explotac::10n del Departamento de Agronomia" 
constituyen una fuente de recursos .. En cuanto al abandono existente 
en el edificio de Avenida Alem, lo considero un problema de cultura 
q u. e> f'·!s n E'!C: (''! ::; d , .. , :i o , ... >'::-..,t.;:;;, .. , t :i. ¡··· 11 

.. 1"1 ,;'i\n :i. fe;; 'oi- '1.:: ··"'- n el el" f :i. n <:~ 1 rnr:::n t f! c:r U E:' ''~:;u. 

tntención de hacer una política al margen del ConseJo de Rectores" 
de forma agresiva, en el sentido de establecer contactos con las 
personas que directamente puedan prover recursos v soluciones a las 
l"tE!C::E!~':; :i. c:l;;;~.dc><::; dr> 1 ,.,,, Un 1 ver·~::; :i. c'l<::\c:l" .. 

De surgir novedades se ampliara. 

~/.t.:\.!:,,,.OJ:~.:L.Z.O.G. .. LQL~ :: 
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EROV!NCIA DE ªllENOS AiRES 
Ministerio de Gobierno 

P O l l C I A 
Dirección General de Inteligencia 

BAHIA BLANCA 
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SER VICIO DE OBRA SOCIAL 
Universidad Nacional del Sur 

ELECCIONES 06-11-91 

LA JUNTA ELECTORAL INFORI\1A, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA A ELECCIONES DEL CONSEJO DEL SERVICIO DE 
OBRA SOCIAL, QUE SE HAN PRESENTADO LAS SIGUIENTES LISTAS: 

1) PADRON DE DOCENTES UNIVERSITARIOS: 

TITULARES 

FERRACUTTI, Nilda 
N ATALE, Ibis 

2) P ADRO N DE NO DOCENTE.S 

reTA 

NUMERO 1 

TITULARES 

COSTILLA, N elida 
LOPEZ, Carmen 

PARTICIPACION BENTANCOR, Julio 
GARCIA, Amelia 

HA!\1DILL, Diana 
C ... ~ ... VIGLIA, Ana IVhtria 

SUPLENTES 

SCALEZI, Rosana 
CINTI, Silvana 

GARCIA, Beatriz 
RAMIREZ, l\1iguel 

3) P ADRO N DE DOCENTES DE ENSEt~ANZA MF.Dl/i. 

TIT\JLAR SUPLENTE 

V AGNONI, Luis TOHH.ES, Justo 

Babia Blanca, 25 de octubre de 1991 

IMPUGNACION DE CANDIDATOS HASTA EL 
30-10-91 10 HORAS. ' 



Df:P Altrr AIVIJ~I~'f<J JJE COl'VII,LEIViFN1'ACION 
Universidad Nacional del Sur 

ELECCIONES 6.11.91 

LA JUNTA ELECTORAL INFOR1viAl DE ACUFRDO CON LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA A ELECCIONES DEL CONSEJO DEL DEPARTA
~\lENTO DE COI\IPLEl\fENTACION. QUE SE HAN PRESENTADO LAS SI
GUIENTES LISTAS: 

1) PADRO~i DE DOCENTE.S UNI\'ERSJT¡\.RIOS: 

LISTA UNICA TITULARES 
Ing-. Diana BAIV1BILL 
Dr. Revnaldo GRASSI 

2) PADRON DF NO DOCE.NTES: 

-~!STA 1 TITULARES: 
Sr. Rodolfo GARCIA 
Sra. IvHdan1 LISSO 

LISTA PARTICIPACION TITULARES: 
. Sea. l'vl. R. GIUSTOZZI 

Sr. Daniel JORDAN 

SUPLENTES: 
Dra. :.Jilda. FERRACUTTI 
Ing. Enrique ROl\'lANELLI 

SUPLENTES: 
Sra. Laura LARREA 
Sra. Silvia CABIRON 

SUPLENTES: 
Sr. Norberto RANDAZZO 
Sr. Osear ZARA TE 

3) 1~ ADRO N DE DOCENTES DE. ESCUELAS MEDIAS 

LISTA UNICA TITULAR: SUPLENTE: 
Cr. Anibal PERPETUA Cr. Carlos CO~TINANZIA 

BARIA BLANCA .. 25 de octubre de 1991. 

J>ERIODO DE IMPlJG·NACION DE 
C~ANDIDATOS HASTi\ EL 

30-10-91 10 HORAS 



P~_(lVINt\A DE ª-~~~Q[ ~IRE_$_ 
Ministerio de Gobierno 

P U l I C 1 A 
Dirección General de Inteligencia 

BAH.lfr BL&!i~. 
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REGLAMENTO DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE LAS 

ESCUELAS MEDIAS 
DEPENDIENTES DE LA UNS 

Resolución CU-155/87 - Consejo 
Universitario - Expediente C N° 
0839 1986. 

Bahía Blanca, 8 junio 1987 

VISTO: 

El proyecto de departamentalización 
de las Escuelas Medias dependientes de la 
Universidad Nacional del Sur; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Consejo Universitario trató el 

dictamen de su Comisión de Establecimien
tos Secundarios y Rurales en sus sesiones 
de fechas: 9, 23 y 30 de abril. 7, 18 y 21 de 
mayo, 4 y 25 de junio y 2 de julio del corrien
te ano, aprobando todas sus partes, con las 
modificaciones que se estimaron pertinen
tes; 

Por ello, 

El Consejo Universitario 
RESUELVE 

ARTICULO 1 °. Establecer una estructura 
departamenal para las Escuelas Medias de
pendientes de la Universidad Nacional del 
Sur. 
ARTICULO 2°. Aprobar el REGLAMENTO 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE LAS ES· 
CUELAS MEDIAS DE LA UNIVERSIDAD NA
CIONAL DEL SUR, que corre anexo a la pre
sente resolución. 
ARTICULO 3°. Regístrese, tomen razón las 
Secretaria General Académica, y las Direc
ciones de Personal y rJe Economla y Finan
zas. Pase al Consejo de Enset'\anza Media y 
Superior a sus efectos. Cumplido, archive
se. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR J. CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo u.,iversitario 

ANEXO A LA RESOLUCION 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

REGLAMENTO DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE LAS 

ESCUELAS MEDIAS DE LA UNS 

A) DE LOS DEPARTAMENTOS Y SU DEL/MI· 
TACION 

Art. 1 °. Los Departamentos de Mate
rias Afines están constituidos por equipos 
docentes que tienen a su cargo el cumpli
miento de los objetivos institucionales fija
dos por la Universidad Nacional del Sur pa
ra sus Escuelas Medias, a través de la coor
dinación de la lab_or de los diversos profeso
res. 

Constituyen un medio para la articula
ción secuenciada y coherente de las distin
tas asignaturas entre los ciclos (coordina
ción vertical) y entre las asignaturas de un 
mismo año (coordinación horizontal). 
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Su función consiste en la formulación 
de los objetivos comunes del área y especi
ficas de las asignaturas, la adecuación al 
nivel de los alumnos y la instrumentación 
de los aportes formativos de cada Departa
mento en función de los objetivos institu
cionales. 

Art. 2°. El Departamento de Orienta
ción Escolar constituye una unidad técnico
pedagógica que debe contribuir al mejora
miento de los procesos de integración y 
crecimiento personal de los alumnos de las 
Escuelas Medias, planificando y organizan
do toda aGtividad que tienda a ese propósi
to y que haya sido aprobada por el Consejo 
de Enseñanza Media y Superior. 

Art. 3°. Funcionarán diez Departamen
tos de Materias Afines comunes a los diver
sos ciclos y un Departamento de Orienta· 
ción Escolar con las funciones especificas 
que son expresadas en los apartados e y O 
respectivamente: 

1) Lengua y Literatura. 
2) Idiomas extranjeros. 
3) Ciencias Exactas. 
4) Ciencias Naturales. 
5) Educación Flslca. 
6) Educación Estética y Manual. 
7) Ciencias Sociales. 
8) Ciencias Humanlsticas. 
9) Ciencias Jurldico-Contables. 

1 O) Ciencias Agrlcolo-ganaderas. 
11) Orientación escolar. 

Art. 4°. Cada Departamento de Mate
rias Afines estará dirigido por un Profesor 
Coordinador del Departamento e integrado 
por los Profesores de las materias especifi
cas o afines, conjuntamente con los Ayu
dantes de clases prácticas. El conjunto de 
los profesores coordinadores integrará la 
Asesorfa Académica del CEMS. 

Art. 5°. El Departamento de Orienta
ción Escolar será dirigido por un Coordina
dor del Departamento y, por su naturaleza, 
estará Integrado por un equipo especializa
do, conjuntamente con los Profesores Con
sejeros de cursos y los Auxiliares de Docen
cia. 

B) DE LA ASESOR/A ACADEMICA 

Art. 6°. La Asesorla Académica estará 
integrada por los Directores de Escuela y 
los Coordinadores de los once departamen
tos. 

Art. 7°. Serán funciones de la Asesorla 
Académica: 
a) La planificación curricular e institu· 

cional. 
b) El análisis de proyectos presentados 

por los distintos integrantes de la co
munidad educativa y aconsejar sobre 
su Implementación. 

e) La evaluación de las experiencias edu
cativas realizadas en el ámbito de la 
institución. 

d) La planificación de las evaluaciones 
anuales que permitan retroalimentar el 
plan global, tanto institucional como el 
de los departamentos. 

e) La coordinación del planeamiento ins
titucional y particular de departamen
tos y asignaturas con las prácticas 
que se realicen en las Escuelas. 

f) La coordinación de actividades cons
tantes, conducentes al perfecciona
miento y actualización de los docen
tes, tanto en su área especifica de de
sempeño como en su formación 
técnico-pedagógica. 

g) La propuesta al C.E.M.S. de modelos 
de experiencias educativas piloto y en
sayos metodológicos, factibles de re
alización en las Escuelas y en diferen
tes niveles de enseñanza. 

C) DE LOS DEPARTAMENTOS DE MATE
RIAS AFINES: /NTEGRAC/ON, FUNCIONES 
Y DESIGNACIONES 

Att. 8°. Cada Departamento de Mate
rias Afines estará integrado por el Coordi
nador del Departamento, los Profesores de 
las asignaturas y Ayudantes de Clases 
Prácticas. 

Art. 9°. Se entiende por labor pedagó
gica las reuniones semanales que todos los 
Profesores de cada asignatura realizan pa
ra estudiar y proyectar contenidos y méto
dos, intercambiar opiniones sobre el de
sarrollo de los cursos, comentar bibliogra
fla cientlfica y pedagógica, y cumplir cual
quier otro tipo de actividad atinente a su 
propio perfeccionamiento y al mejoramien
to del nivel de su tarea docente. 

Art. 10°. Serán funciones de los Depar
tamentos de Materias Afines: 
a) La planificación de la tarea anual del 

Departamento, con la participación de 
los docentes que lo integran, de acuer
do con los objetivos institucionales. 

b) La realización de reuniones periódicas 
con los docentes del Departamento 
con el objeto de intercambiar ideas, 
buscar soluciones, impulsar el inter
cambio de información sobre experien
cias educativas, metodologla y 
bibliografla, asl como establecer crite
rios de evaluación analizando los re
sultados de pruebas y exámenes. 

e) La organización con los Departamen
tos de la UNS de clases especiales de 
divulgación cientffica o que atiendan 
al interés de los alumnos. Estas clases 
deberán tener una frecuencia prees
tablecida. 

d) La promoción de implementación de 
cursos de actualización docente (mlnl
mo: dos anuales) con el objeto de que 
cada Departamento sea autogestor de 
su perfeccionamiento de servicio. 

e) La colaboración con el Departamento 
de Orientación Escolar en la elabora
ción de estadlsticas referidas al rendi
miento y promoción de los alumnos. 
Art. 11 °. Serán funciones de los Coor-

dinadores de los Departamentos de Mate
rias Afines: 
a) Coordinar la tarea de los docentes 

miembros del Departamento para el 
logro de los objetivos fijados, asegu
rando la coordinación horizontal y ver
tical de las asignaturas y unificando 
criterios metodológicos y de eva
luación. 

b) Mantener un contacto permanente con 
los distintos Departamentos de la UNS 
y otros centros de investigación. 

e) Elaborar un informe anual para el 
control de gestión del Departamento, 
que será elevado al C.E.M.S. a sus 
efectos y cuyo contenido será público. 

d) Participar, junto con la Dirección de 
las Escuelas, en la calificación de los 
docentes mediante observaciones pe
riódicas de su desempeño, de acuerdo 
con los parámetros de evaluación es
tablecidos por el C.E.M.S. 

e) Citar a reuniones periódicas a los do
centes del Departamento. 
Art. 12°. El Coordinador de Departa

mento de Materias Afines cumplirá un hora
rio de labor especifica equivalente a veinti
cuatro (24) hOras cátedra semanales y ejer
cerá la docencia en las Escuelas del 
C.E.M.S. hasta un limite de seis (6) horas cá
tedra semanales. 

Art. 13°. Serán funciones de los Profe
sores, además de la actividad áulica espe
cifica: 
a) Colaborar con los Coordinadores de 

Departamento en lo referente a objeti
vos, contenidos, métodos. técnicas, 
medios didácticos y evaluación de pro
cesos de aprendizaje. 

b) Participar en las reuniones y cumplir 
con las tareas organizadas por el Coor
dinador del Departamento, conforme 
con la asignación horaria de labor pe-

dagógica que les corresponda. • 
Art. 14°. Serán funciones de los 

Ayudantes de Clases Prácticas: 
a) Auxiliar al profesor y a los alumnos en 

los trabajos prácticos que realicen. 
b) Procurar y preparar el material necesa

rio para el desarrollo de la clase. 
e) Prestar apoyo a los alumnos para el 

mejor entendimiento y desarrollo del 
programa. 

d) Colaborar en el mantenimiento, con
servación y/o restauración del material 
utilizado. 

e) Cubrir las ausencias circunstanciales 
del profesor, realizando los trabajos 
prácticos previstos. 
Art. 15°. La designación de los Coordi

nadores de Departamento de Materias Afi
nes se realizará por concurso de titules, an
tecedentes y oposición. Se requerirán tftu
los y antecedentes establecidos por el 
Reglamento de Concursos correspondien
te. 

Art. 16°. La designación de los profe
sores se efectuará por concurso de titules, 
antecedentes y oposición. Dicha designa
ción incluye la asignación horaria para tare· 
as de labor pedagógica remuneradas. El lla
mado a concurso se hará por grupo de ho
ras con un porcentaje estipulado para acrEA 
..:entamiento e ingreso a la docenci. 

Art. 17°. La designación de los Ayudan
tes de Clases Prácticas se efectuará con
forme a la reglamentación para la provisión 
de cargos docentes titulares de las Es
cuelas Medias. 

D) DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTA
C/ON ESCOLAR: INTEGRACION, FUN
CIONES Y DESIGNACIONES: 

Art. 18°. El Departamento de Orienta
ción Escolar estará integrado por: 
a) Coordinador de Departamento (Asesor 

Pedagógico). 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Psicólogo. 
Asistente Social. 
Profesores Orientadores. 
Secretario Docente. 
Profesores Consejeros de Curso (úni
camente para las divisiones del Ciclo 
Básico). 

g) Auxiliares de Docencia. 
Art. 19°. Serán funciones del Departa

mento de Orientación Escolar: 
a) Atender al asesoramiento directivo. 

docente en cuailto a las funciones q 
le son pertinentes. 

b) Mantener un contacto permanente con 
unidades similares de otros estableci
mientos de nivel medio y con el Depar
tamento de Humanidades de la UNS 
(Area Pedagágica), a fin de intercam
biar experiencias e información. 

e) Organizar actividades de orientación 
vocacional previamente aprobadas por 
el CEMS. 

d) Programar y coordinar tareas con los 
Auxiliares de Docencia. 

e) Asesorar a la Biblioteca para la 
compra de material bibliográfico espe
cifico del Departamento. 

f) Constituir un centro de información 
acerca de becas, cursos, talleres, etc., 
procedentes de instituciones locales, 
nacionales y/o extranjeras, destinadas 
a docentes y estudiantes. 

g) Editar un Boletln Informativo sobre los 
proyectos, experiencias y actividades 
docentes y estudiantiles que se reali
cen en el ámbito del CEMS y sus Es
cuelas. 
Art. 20°. Serán funciones del Coordina

dor del Departamento de Orientación Esco
lar: 
a) 

b) 

Trabajar en constante relación con los 
otros integrantes del Departamento. 
Colaborar con la Asesorla Académica 
en los lineamientos generales para la 



• planificación institucional. 
e) Asesorar a tos Coordinadores de los 

Departamentos de Materias Afines a 
tos efectos de elaborar el informe de 
control de gestión que establece el ar
ticulo 11 •, inciso e). 

d) Integrar la Asesorla Académica junto 
con los Coordinadores de tos Departa
mentos de Materias Afines y los Direc
tores de las Escuelas. 
Art. 21 •. Serán funciones del Psicólo

go: 
a) Trabajar en constante relación con los 

otros integrantes del Departamento. 
b) Asesorar a los docentes acerca de los 

problemas de la convivencia escolar, 
del proceso de maduración de los 
alumnos y de formas de orientación 
hacia el ejercicio de una autonomía 
responsable. 

e) Contribuir a resolver los problemas 
que afecten la adaptación del educan
do, en especial en los planos grupal e 
institucional. 
Art. 22•. Serán funciones del Asistente 

Social: 
a) Trabajar en constante relación con tos 

otros integrantes del equipo especiali-
~ zado. • 
.... ) Atender situaciones sociales proble

máticas. 
e) Aconsejar sobre la adjudicación de be· 

cas y subsidios a alumnos de escasos 
recursos. 

d) Sugerir formas de seguimiento de los 
alumnos en tos aspectos psico
sociates. 
Art. 23•. Serán funciones de los Profe

sores Orientadores: 
a) Trabajar en constante relación con tos 

otros integrantes del Departamento. 
b) Asesorar a Profesores Consejeros y 

Auxiliares de Docencia para la confec
ción de legajos personales acumulati
vos, recolección de datos y procesa
miento estadlstico de tos mismos. 

e) Organizar e instrumentar los cursos de 
capacitación y perfeccionamiento pa
ra Profesores Consejeros y Auxiliares 
de Docencia que disponga la Asesorla 
Académica. 

d) Coordinador, bajo la supervisión del 
Coordinador del Departamento de 
Orientación Escolar, las tareas y activi
dades de orientación escolar y voca-

A cional. 
., Art. 24°. Serán funciones del Secreta-

rio Docente: 
a) Concentrar toda la información que 

corresponda al Departamento. 
b) Encargarse del Boletfn Informativo. 
e) Atender a todo asunto de carácter 

técnico-administrativo docente. 
Art. 25•. Serán funciones de los Profe

sores Consejeros de Curso: 
a) Actuar como coordinadores entre el 

Departamento de Orientación Escolar 
Profesores, Auxiliares de Docencia: 
alumnos y padres, con el objeto de 
lograr la correcta interacción de los 
miembros comprometidos en la activi
dad educativa. 

b) Citar y presidir las reuniones de eva
luación de los docentes del curso, 
aportando la información disponible 
para el conocimiento de la personali
dad de los alumnos y su medio socio
cultural. 

e) Contribuir al desarrollo coherente del 
proceso educativo del curso a su car
go. 

d) Promover la discu'sión, dentro del gru
po escolar, de los problemas que per
turben la convivencia. 
Art. 26•. Serán funciones de los Auxi

liares de Docencia: 
a) Trabajar eri constante relación con los 

otros integrantes del Departamento de 
Orientación Escoiar. 

b) Colaborar en el desarrollo de las tare
as del aula centralizando información 
individualizada y grupal que pueda ser
vir a profesores y autoridades para me
jorar el proceso educativo. 

e) Procurar la adaptación de los alumnos 
al grupo y a la Escuela. 

d) Colaborar en la recolección de datos y 
en la elaboración estadlstica de los 
mismos. 

e) Participar en las reuniones de eva
luación para informar a los profesores 
sobre sus observaciones del curso a 
su cargo. 

f) Llevar los registros de asistencia y eva
luaciones y toda otra documentación 
que la escuela determine. 

g) Colaborar en la programación de tare
as para las horas libres y supervisar su 
ejecución. 

h) Orientar a su grupo en los aspectos de 
convivencia y disciplina, asl como ejer
cer las funciones que resulten de las 
normas de disciplina. 

i) Citar a las reuniones de evaluación en 
las Escuelas que no cuenten con Pro
fesores Consejeros. 
Art. 27°. La designación de Coordina

dor del Departamento de Orientación Esco
lar se realizará por concurso de tftulos, an
tecedentes y oposición y se extenderá por 
el término de tres (3) años. 

Serán tltulos habilitantes los de Psico
pedagogo, Licenciado en Psicopedagogla, 
Licenciado en Ciencias de la Educación, Li· 
cenciado en Pedagogla, Profesor en Psico
pedagogla, Profesor en Filosofla y Ciencias 
de la Educación u otros del mismo o mayor 
nivel en Ciencias de la Educación. Deberán 
ser tltulos universitarios reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Justicia de la Na
ción. 

Art. 28°. La designación del Psicólogo 
se realizará por concurso de tltulos, antece
dentes y oposición. Serán trtulos habilitan
tes los de Licenciado en Psicologla o Psicó
logo, de nivel universitario. 

Art. 29°. La designación del Asistente 
Social se realizará por concurso de tltulos, 
antecedentes y oposición. Será titulo habi· 
litante el de Asistente Social o equivalente. 

Art. 30•. Los aspirantes a los cargos de 
Coordinador del Departamento de Orienta
ción Escotar, Psicólogo y Asistente Social, 
deberán acreditar no menos de tres (3) anos 
de actuación profesional, preferentemente 
en ámbitos escolares. 

Art. 31 •. La designación de los Profe
sores Orientadores se realizará por concur
so de tltulos, antecedentes y oposición. 

El Consejo de Ensei'lanza Media y Su
perior determinará el número necesario de 
Profesores Orientadores. 

Art. 32°. La designación del Secretario 
Docente se realizará P"r concurso de trtu
los, antecedentes y oposición. 

Art. 33°. La designación de los Profe
sores Consejeros de Curso se realizará de 
la siguiente forma: 

Los alumnos de cada curso elevarán 
una terna de sus profesores previa consulta 
a los mismos. Esa propuesta pasará a estu
dio de un jurado que estará integrado por el 
Presidente del CEMS, el Director o un Vice
director de la Escuela de Ciclo Básico y el 
Coordinador del Departamento de Orienta
ción Escolar, y que propondrá su designa
ción. 

El Profesor Consejero -durará un año en 
sus funciones y deberá ejercerlas en un so
lo curso. 

Art. 34°. La designación de los Auxi
liares de Docencia se realizará conforme a 
las reglamentaciones para la provisión de 
cargos docentes titulares de las Escuelas 
Medias de la UNS. 

E) DE LOS CARGOS Y SUS ASIGNACIONES 
HORARIAS 
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Art. 35°. Los cargos de Coordinadores 
de Departamentos de Materias Afines y del 
Departamento de Orientación 'Escolar (Ase
sor Pedagógico) serán equivalentes, presu
puestariamente, a cargos del Vicedirector 
de primera. 

Art. 36°. La asignación de horas cá
tedra en concepto de labor pedagógica se 
efectuará según la siguiente escala: 

Profesores que ejercen 

Horas cátedru para 

labor pedag~~·- __ 

Minimo Máximo 

·--·---·· 
1 a 5 horas de cátedra 

6 a 12 horas de cátedra 2 4 
13 a 18 horas de cátedra 3 6 
19 a 24 horas de cátedra 4 9 
25 a 30 horas de cátedra 6 12 

El docente podrá optar por el número 
de horas de labor pedagógica, que realiza
rá, entre los limites establecidos para su 
asignación de horas aúlicas, sujeto a la 
aprobación por parte del CEMS. Estos adi
cionales por Labor Pedagógica no cuentan 
puntos a los efectos de la incompatibilidad. 

Art. 37°. La asignación horaria del Psi
cólogo y del Asistente Social será de 
dieciocho (18) horas cátedra de nivel ter
ciario. 

Art. 38°. La asignación horaria de los 
Profesores Orientadores y del Secretario 
Docente será de dieciocho (18) horas cá
tedra. 

Art. 39°. La asignación horaria de los 
Profesores Consejeros será de seis (6) ho
ras cátedra. El adicional por esta tarea no 
cuenta puntos a los efectos de la incompa
tibilidad. 

Art. 40°. Excepcionalmente y hasta 
tanto se produzca el concurso para cubrir el 
cargo de Coordinador del Departamento de 
Orientación Escolar, el jurado que estable
ce el articulo 33° estará formado por el Pre
sidente del CEMS, el Director o un Vicedi: 
rector de la Escuela de Ciclo Básico, y un 
profesor designado por el Consejo de Ense
l'íanza Media y Superior. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo Universitario 

HORAS MINIMAS DE LABOR 
PEDAGOGICA EN LOS 

DEPARTAMENOS DE LAS 
ESCUELAS MEDIAS 

DE LA UNS 

Resolución CU-156/87 · Consejo 
Universitario - Expediente C N° 
0839 1986. 

Bah la Blanca, 8 julio 1987 

VISTO: 
La asignación horaria en concepto de 

Labor Pedagógica que establece el articulo 
36° del Reglamento de los Departamentos 
de las Escuelas Medias de la UNS; y 

CONSIDERANDO: 

Que no se dispone de suficientes ho
ras cátedra para su implementación 
completa en forma inmediata; 

Que las mismas están contempladas 
para el ejercicio 1987, oportunamente solí· 
citado por el Consejo de Enseñanza Media 
y Superior; 

Que es conveniente proceder a ~u apli· 
cación transitoria con los recursos dispo-
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nibles. 
Lo aprobado por el Consejo Universita

rio en su sesión del 2/7/87. 

Por ello, 

El Consejo Uni.versitario 
RESUELVE 

ARTICULO 1 o. Autorizar al CEMS a imple
f'!lentar ~llcuotas de las asignaciones hora
n.as mlm;nas por labor pedagógica estable
ctdas por el Reglamento de los Departa
mentos de las Escuelas Medias de la UNS a 
efectos de su aplicación inmediata y hasta 
tanto se cuente con el total de horas cá
tedra requeridas. 
A_RTICULO 2°. En esta implementación par
ctal se tenderá, a que cada profesor de las 
Escuelas, tenga asignada y cumpla con al 
menos una hora semanal de labor pedagó-
gica. . 
ARTICULO 3°. Registrase, tomen razón la 
S~cretarla General Académica y las Direc
ctones de Personal y de Economla y Finan
zas. P~se al Consejo de Enseñanza Media y 
Supenor a sus efectos. Cumplido, archive· 
se. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo Universitario 

REGLAMENTO PARA LA 
COBERTURA DE CARGOS 
DE COORDINADORES DE 

LOS DEPARTAMENTOS EN 
LAS ESCUELAS MEDIAS 

DE LA UNS 

Resolución CU-164/87 . Consejo 
tJntversttarto · Expediente CEMS 
N° 1200 1986. 

Bahfa Blanca, 31 julio 1987 

VISTO: 
La nEK:esidad de estatllecer un Régi

men de Concursos para cubrir los cargos 
de ~Of\1inadores de Departamento es
tablectdos por la Resolución N° CU-155/87· 
y ' 

CONSIDERANDO: 
El Anteproyecto que al efecto presen

tar~ el Consejo de Enseñanza Media y Su
penar; 

El Dictamen producido por la Comisión 
de Establecimientos Secundarios y Rura
les· 

'. Lo aprobado por este Consejo en sus 
sest?nes de fecha 2, 8 y 28 de julio del 
cornente ano; 

Por ello, 

El Consejo Universitario 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Aprobar el "Reglamento pa
ra la Cobertura de Cargos de Coordinado· 
res 9e los Departamentos en las Escuelas 
Medtas de la Universidad Nacional del Sur" 
que corre anexo a la presente Resolución. 
A~TICULO 2°. Registrase, pase a conoci
mtento de Secretaria General Académica· 
c?munlque~e al Consejo de Enseñanza Me: 
dta y Supenor. Cumplido, archivase. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR J. CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo Universitario 

ANEXO DE LA RESOLUCION 
CU-164/87 

REGLAMENTO PARA CUBRIR 
CARGOS DE COORDINADORES 

DE LOS DEPARTAMENTOS 
EN LAS ESCUELAS 
MEDIAS DE LA UNS 

1 - DE LAS DESIGNACIONES 

Art. 1 °. La designación de los Coordi-, 
n~dores de Departamento de los Estableci- · 
mte~tos de Ensel'\anza Media de la UNS, se 
realtzará por concurso de titulas antece
dentes y oposición, cuyo llamado' estará a 
cargo del CEMS. 

Art. 2°. Para presentarse al concurso 
se requerirá: 
a) Ser o haber sido Profesor de las Es

cuelas con no menos de 12 horas cá
tedra. 

b) Acr~ditar cinco (5) anos de antigüedad 
mlntma en alguna de las asignaturas 
del Departamento. 

e) Contar con un concepto docente no in
ferior a Distinguido en los dos (2) últi
mos años activos en la Escuela. 
Art. 3°. La designación se efectuará 

por el término de tres (3) anos. 

11 - DEL LLAMADO Y REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

Art. 4°. El periodo de difusión del lla
mado a concurso será de diez (10) dlas. De
berá ser anunciado en los avisadores de los 
Estableciml.entos y se hará la publicación 
c~mespondtente en el diario local de mayor 
dtfustón, durante tres (3) dlas consecutivos. 
Estas _publicaciones estarán a cargo del 
Conse¡o de Enseñanza Media y Superior. 

. Art. 5°. Terminado el periodo de publl
cactón se abrirá la inscripción de los aspi
rantes, quienes podrán llevar a cabo la mis
ma, en dependencias del CEMS durante el 
lapso de veinte (20) dlas. 

Art. 6°. Los aspirantes deberán presen
tar en la Secretaria del CEMS debidamente 
cumplimentado, el formulario' que se les fa
cilitará. Los datos personales serán verifi
cados por la Secretaria con los documen
tos a la vista. 

Los tltulos y demás antecedentes se 
documentarán fehacientemente con las 
constan? las f.irmadas por autoridad compe
tente. ~~ hubt~re publicaciones se agrega
rán cop1as o e¡emplares de las mismas asl 
como los trabajos mencionados. ' 

Una vez finalizado el concurso, todas 
las carpetas se devolverán a los interesa
dos. 

Art. 7°. Los interesados recibirán una 
constancia donde figure fecha de recibido y 
detalle de toda la documentación. 

Una vez cer~ada la inscripción, no 
podrá agregars~ pteza alguna a los legajos. 

Art. 8°. Ftnallzada la inscripción, el 
CEMS confeccionará una nómina de con
cursantes por orden alfabético. Esta nómi
na deberá ser exhibida en los avisadores de 
los Establecimientos durante cinco (5) dlas 
lapso durante el cual se podrán formular 
impugnaciones, según lo dispuesto en el 
Capitulo 111. 

111 - DE LAS IMPUGNACIONES 

Art. 9°. Dentro del plazo indicado por el 
articulo 8° se podrán formular impugna
CIOnes contra los concursantes. Deberán 
fundarse exclusivamente en razones de or
den legal, reglamentario o ético. 

Se consignarán afirmaciones ·concre
tas Y objetivas, ofreciendo los medios de 
prueba en que se funden las mismas y 

acompañando la documentación respl}cti
va, si estuviere en su poder o, en caso 
contrario, indicando donde se encuentran. 

Art. 10°. La impugnación deberá inter
ponerse por escrito y dirigirse al Presidente 
del CEMS, debiendo constar en ella, las cir
cunsta~c_l~s personales_ del impugnante y 
su domtctllo real y espectal. La firma deberá 
ser certificada por escribano público o por 
el secretario del CEMS. 

De faltar alguno de los requisitos men
cionados en este articulo y en el anterior, se 
mantendrán durante cinco (5) dlas las ac
tuaciones en la Secretaria del CEMS a la es
pera de su cumplimentaclón. 

Pasado dicho lapso el Presidente re
solverá si la impugnación es procedente pa
ra ser sustanciada o si debe rechazarse sin 
más trámite. La decisión será recurrible 
dentro del quinto dla de notificada ante eÍ 
CEMS. Asimismo, serán consideradas falta 
grave s~jeta a sanción disciplinaria, las im
pugnactones que se funden en hechos fal
sos o sean notoriamente infundadas. En 
cuanto a la prueba y su sustanciación será 
de aplicación lo dispuesto en el Reglámen
to de la Ley de Procedimientos Administra
Uvas (Decreto 1759/72 y modificatorios). 

Art. 11°. De la impugnación deducida 
se correrá traslado al concursante impu~ 
nado, para que, en el plazo de diez (10) dla,_, 
la conteste por escrito y ofrezca toda la 
prueba que pueda presentarse en su des
cargo, observando al respecto las mismas 
previsiones establecidas en el articulo 9°. 
Con la impugnación se formará incidente 
por separado, aplicándose las disposi
ciones del reglamento mencionado en el ar
tlcu lo anterior. 

Art. 12°. Una vez concluida la sustan
ciación de la prueba que se hubiere ofreci
do y cuya producción correrá por cuenta del 
oferente o declarará su negligencia, para lo 
cual se establece un plazo de quince (15) 
dlas, y previo dictamen del Servicio Jurldlco 
permanente de la Universidad, el CEMS re
solverá el incidente de Impugnación (con 
exclusión, en su caso, de los Consejeros 
impugnantes o concursantes) mediante re
solución fundada dentro de los- diez (10) 
dlas de encontrarse en estado de resolver. 

Art. 1-3°. La resolución que admita o 
desestime la impugnación será recurrible 
por ~r concursante o por el impugnante, res
pecttvamente, por ante el Consejo Universi
tario dentro de los tres (3) dlas contados a 
partir de su notificación. Deducido el recur
so, el Consejo Universitario se reunirá co~ 
·exclusión en su caso de los Consejero~ im 
pugnantes o concursantes, debiendo resol 
verlo dentro de los quince (15) dlas conta
dos a partir de la recepción de las ac
tuaciones en la Secretaria del Consejo. La 
resolución que se dicte será irrecurrible ex
cepto por nulidad por defectos formales de 
procedimientos. 

Art. 14°. Resueltas en definitiva las im
pugnaciones y deducidas o firmes las 
exclusiones de oficio, el Presidente del 
CEMS, remitirá a los jurados los legajos de 
los concursantes habilitados. Las impugna
clones no se agregarán a los legajos remiti
dos. 

IV- A. DE LA CONSTITUCION DE LOS 
JURADOS 

Art. 15°. Los jurados estarán compues
tos por tres (3) miembros: el Presidente del 
CEMS para todos ellos y dos titulares y dos 
suplentes designados por el Consejo Uni
versitario a propuesta del o de los Departa
mentos más afines de la UNS, o en su de
fecto, por el propio Consejo Universitario. 
El CEMS propondrá al miembro suplente de 
su Presidente. 

Art. 16°. En el momento de la inscrip
ción, el postulante será notificado de los 



noll)bres de los integrantes del jurado, titu
lares y suplentes, quienes podrán ser recu
sados por los postulantes dentro de los tres 
(3) dlas de formalizarse la inscripción. Se
rán causales de recusación: las previstas 
en el articulo 14° del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 

Art. 17°. La recusación deberá interpo
nerse por escrito y dirigirse al Presidente 
del CEMS. La firma deberá ser certificada 
por Escribano Público o por el Secretario 
del CEMS. Se consignarán afirmaciones 
concretas y objetivas, ofreciendo los me
dios de prueba en que se funden las mis
mas y acompai'lando la documentación res· 
pectiva si estuviere en su poder o en el caso 
contrario, indicando donde se encuentra la 
misma. De faltar alguno de los requisitos 
mencionados, se mantendrán durante cin
co (5) dlas las actuaciones en la Secretaria 
del Departamento a la espera de su cumpli
mentación, pasado cuyo lapso el Presiden
te resolverá si la recusación es procedente 
para ser sustanciada o si debe rechazarse 
sin más trámite. La decisión será recurrible, 
dentro del quinto dla de notificada ante el 
CEMS. Asimismo serán consideradas fal· 
tas graves sujetas a sanción disciplinarla, 
las recusacjones que se funden en hechos 

a<tlsos o notoriamente infundados. En cuan· 
~ a la prueba y su sustanciación, será de 

aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
de la Ley de Procedimientos Administrati
vos (Decreto 1759/72 y modificatorios). 

Art. 18°. De la recusación deducida, se 
correrá traslado al jurado recusado para 
que, en el plazo de diez (10) dias, la conteste 
por escrito y ofrezca toda la prueba que 
pueda presentar a su descargo, observando 
al respecto las mismas previsiones estable· 
cidas en el articulo anterior. Con la recusa
ción se formará incidente por separado, 
aplicándose las disposiciones del Regla· 
mento mencionado en el articulo anterior. 

Art. 19°. Una vez concluida la sustan
ciación de la prueba que se hubiere ofreci
do cuya producción correrá por cuenta del 
oferente, o declarada su negligencia, para 
lo c\Jal, se establece un plazo de quince (15) 
dias, y previo dictamen del Servicio Juridico 
Permanente de la Universidad, el CEMS re
solverá el incidente de recusación (con 
exclusión en su caso de los Consejeros re
cusados o recusantes) mediante resolución 
fundada dentro de los diez (10) dias de en
contrarse en estado de resolver. 

A Art. 20°. La resolución que admita o 
Wesestime la recusación será recurrible por 

el recusado o por el recusante, por ante el 
Consejo Universitario dentro de los tres (3) 
dias contados a partir de su notificación. 
Deducido el recurso, el Consejo Universita
rio se reunirá, con exclusión en su caso, de 
los Consejeros recusantes, debiendo resol· 
ver el recurso dentro de los quince (15) dlas 
contados a partir de la recepción de las ac
tuacion.es en la Secretaria del Consejo. La 
resclución que se dicte será irrecurrible, ex
cepto en el caso de nulidad por defect9s · 
formales de procedimiento. 

Art. 21 •. Los jurados deberán excusar
se dentro de los tres (3) dias de haber toma· 
do conocimiento de la nómina de concur
santes habilitados a participar en el concur· 
so, por las mismas causales de recusación 
que establece el articulo 16°. 

B- DE LAS FUNCIONES DE LOS JURADOS 

Art. 22°. Serán funciones del jurado 
evaluar los titules y antecedentes de los 
postulantes y el Anteproyecto de Coordina
ción de Departamento, determinando el or
den de méritos de los postulantes, median
te dictamen fundado y elevándolo para su 
consideración al CEMS o bien aconsejando 
se declare desierto el concurso. 

C- DE LAS PAUTAS DE EVALUACION 

Art. 23°. Para evaluar al candidato el 
jurado deberá considerar: 
a) Tltulos; 
b) Antigüedad en la docencia en los dis

tintos· niveles; 
e) Concepto en la docencia media en los 

dos (2) últimos anos activos; 
d) Labor pedagógica y didáctica; 
e) Labor cultural y cientlfica; 
f) Prueba de oposición. 

En relación con el inciso a) y para el 
Coordinador de departamento Orientación 
Escolar, se tendrá en cuenta lo establecido 
por el articulo 27° del Reglamento de los 
Departamentos de las Escuelas Medias. 

En los incisos d) y e) se tendrán en 
cuenta: 
1) Trabajos de investigación y publica

ciones cientificas, docentes, técnicas 
y artisticas; 

2) Cursos y conferencias didácticas; 
' 3) Concurrencia a Congresos, Jornadas, 

Simposios o re~niones cientlficas, pe
dagógicas, artlsticas o técnicas, des
tacando aquellas en que el concursan
te hubiera presentado trabajos o no· 
clones especiales o hubiere actuado 
como relator o comentarista; 

4) Cursos o cursillos de perfeccionamien
to; 

5) Becas, premios o distinciones obteni
das; 

6) Actividad profesional; 
7) Cargos o funciones públicas o priva

das desempei'\adas, destacándose 
aquellas en funciones de gobierno uni· 
versitario o secundario. 
Los elementos a ser considerados por 

el jurado han sido indicados precedente
mente con carácter tan sólo enumerativo y 
no implican orden de prelación, pudiendo 
tenerse en cuenta además otros elementos 
de juicio. No obstante, la evaluación de los 
antecedentes se hará teniendo en cuenta la 
calidad sobre la cantidad de los mismos y 
la participación activa sobre la simple asis
tencia. 

Art. 24°. Prueba de oposición 
La prueba de oposición consistirá en: 
1 - Presentación de un trabajo escrito 

cuyo tema versará sobre "Coordinación del 
Departamento correspondiente"; 

11 - Aceptado el trabajo se realizará 
una defensa pública del mismo, en depen
dencias del CEMS en fecha y hora sei'\ala
das por el jurado y en la cual el mismo solí· 
citará al postulante detalles sobre el traba
jo elaborado o sobre cuestiones afines con 
su actividad posterior. No podrán asistir a 
la misma el resto de los concursantes; 

111 ·Entrevista: Tendrá carácter público. 
Se realizará en caso de paridad con los pos
tulantes que estuvieran en esa situación y 
servirá para determinar el orden de méritos 
entre ellos. 

O - DE LAS DESIGNACIONES 

Art. 25°. Los miembros del jurado for
mularán su dictamen fundado y por escrito, 
indicando el orden de méritos de cada aspi
rante en condiciones de ocupar el cargo. 

Art. 26°. Producido el dictamen del jur
do, el CEMS notificará del mismo a los con
cursantes dentro de los cinco (5) dias de re
cibido en la Secretaria. La notificación se 
efectuará por alguno de los medios previs
tos en el articulo 41° del Decreto 1759/72, 
agregándose las constancias de la misma 
al expediente donde se sustancia el concur
so. 

Art. 27°. Los concursantes podrán de
ducir impugnación contra el dictamen del 
jurado, dentro de los cinco (5) dias de la res
pectiva notificación, siendo el plazo de im
pugnación, individual. 

La impugnación sólo podrá versar 
sobre aspectos vinculados a la legitimidad 
del procedimiento o del acto; la introduc-
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ción de cuestiones referidas al mérito del 
dictamen, impedirá dar trámite a la impug
nación. 

Art. 28°. La impugnación será inter
puesta por escrito, debidamente firmada, 
fundada y dirigida al Presidente del CEMS. 
Se agregará a las actuaciones del concur
so, con constancia de la fecha de recep
ción. 

Art. 29°. Previa vista y traslado por cin
co (5) dlas a las restantes partes en el con 
curso y posterior dictamen del Servicio Juri 
dico permanente de la Universidad, e' 
CEMS resolverá el incidente de impugna 
ción (con exclusión, en su caso, de los Con
sejeros impugnantes o firmantes del dicta 
men impugnado) mediante resolución fun
dada dentro de los diez (10) dias de en
contrarse en estado de resolver. 

Art. 30°. La Resolución que admita e 
desestime la impugnación será recurrible 
por las partes en el concurso por ante e. 
Consejo Universitario, dentro de los· tres (3:. 
dias contados a partir de su notificación. 
Deducido el recurso y previa vista y trasla
do por tres (3) dlas a las restantes partes, el 
Consejo Universitario resolverá dentro d€ 
los quince (15) dias contados a partir de la 
recepción de las actuaciones en la Secreta 
ria del Consejo. La resolución que se dicte 
será irrecurrible, excepto en caso de nuli
dad por defectos formales de procedimien
tos. 

Art. 31 •. Dentro de los treinta (30) di as 
de producido el dictamen del jurado, o de 
resueltas definitivamente las Impugna
ciones cuando las hubiere, el CEMS proce
derá: 
a) Designar a loscandidatosde mayores 

méritos, de acuerdo con el orden es
tablecido por el jurado; 

b) Declarar desierto el concurso, si éste 
fuera el dictamen del jurado; 

e) Proponer al Consejo Universitario la 
anulación del concurso. Esta alternati
va, sólo podrá adoptarse por funda
mentos en vicios de procedimientos, 
razones legales o éticas. 
Art. 32°. Dentro de los treinta (30) dlas 

de recibida la propuesta del CEMS, indica
da en el punto e) del articulo anterior, el 
Consejo Universitario tomará resolución 
fundada. 

La resolución que tome el Consejo Uni
versitario será notificada fehacientemente 
a todos los concursantes y será irrecurrible. 

Art. 33•. Si se produjera la vacante de 
un Coordinador de Departamento será re
emplazado, durante el tiempo que reste del 
estipulado en su designación, por el docen
te que corresponda de acuerdo al orden de 
méritos establecido por el jurado. 

V - CASOS NO PREVISTOS 

Art. 34°. Todo lo no previsto en el pre
sente Reglamento será resuelto en primera 
instancia por el CEMS. Los casos recurri
dos, serán sometidos al Consejo Universita
rio, el que resolverá en definitiva. 

VI- DISPOSICION GENERAL 

Art. 35°. Salvo indicación contraria, los 
plazos establecidos en el presente regla
mento son de dlas hábiles administrativos. 

Los plazos establecidos en el presente 
Reglamento vencerán a las 13.00 hs. del úl
timo dla hábil administrativo. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR J. CAZZANIGA 
S.ecrP.tario Gral. Cons~jo Universitario 

ZONIFICACION DE LAS 
TIERRAS DESTINADAS A 

LA CONSTRUCCION DE LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA 
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Resolución CU-181/87 ·Expediente 
O N° 0819 1979. 

Bahla Blanca, 5 agosto 1987 

VISTO: 
La necesidad de proceder a la zonifica· 

ción de las tierras destinadas a la futura 
ciudad universitaria; y 

CONSIDERANDO: 
El proyecto de zonificación producido 

por la Comisión Especial Planeamiento Pa· 
llhue, obrante a fs. 50-51; 

El pr.:>yecto de construcción de un 
Complejo Poiideportivo (Resolución R-
0831/83); 

La asignación de la chacra 172 a la Es
cuela de Agricultura y Ganaderla depen
diente de la Universidad Nacional del Sur; 

Las modificaciones de la trama vial a 
que hace referencia el i;1forme de la Comi
sión Especial (obrante a fs. 92-93); 

Lo aprobado por el Consejo Universita
rio en su sesión del 30 de julio del corriente; 

Por ello, 

El Consejo Universitario 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 o. Aprobar la zonificación de 
las tiArras destinadas a la construcción de 
la ciudad universitaria, según consta en el 
plano que corre anexo a la presente resolu
ción. 
ARTICULO 2°. Ratificar la vigencia de la re
solución CSP-130/84, que dispone la sus
pensión de todo proyecto de construcción 
en el predio de Altos de Paiihue, hasta que 
se complete la planificación en detalle del 
mismo. Dada la posibilidad de que la mis
ma demande un periodo prolongado, el 
Consejo Universitario podrá autorizar du
rante ese periodo la construcción de obras 
de carácter permanente necesarias para el 
normal funcionamiento del Departamento 
de Agronomla, que ya se encuentra instar
do en el predio. 
ARTICULO 3°. Designar una comisión de 
carácter permanente a fin de llevar a cabo 
un programa de sectorización en la planifi
cación general aprobada en el articulo 1 o 
de la presente resolución, que coincida con 
los requerimientos a corto y largo plazo de 
las unidades académicas y demás depen
dencias de la Universidad. Especlficamente 
deberá proponer los programas de de
sarrollo de las etapas previstas en el punto 
11, incisos d) a h) del informe de fs. 92-93 y 
supervisar el cumplimiento de las resolu
ciones que sobre el particular dicten los ór· 
ganas de gobierno de la Universidad. 
ARTICULO 4°. Designar como integrantes 
de la Comisión Permanente de la Ciudad 
Universitaria a los seftores Profesores lng. 
Osear Andrés, Gr. Rubén Masan, Arq. Jorge 
Gismondi, lng. Valentln Lauric y al senor Vi
cerrector de la Universidad, a los efectos de 
una más directa conexión entre el Consejo 
Universitario y la mencionada comisión. 
ARTICULO 5°. Disponer que la Comisión 
Permanente sea asistida en el cumplimien
to de sus funciones, cuando el estado del 
proyecto lo haga necesario, por una Unidad 
Técnico - Administrativa, dotada del perso
nal e infraestructura flsica adecuada. Tanto 
la Comisión Permanente como la Unidad 
Técnico-Administrativa tendrán directa de
pendencia del Rectorado. 
ARTICULO 6°. Recomendar a la Comisión 
Permanente que a los efectos del articulo 
3° de la presente resolución recabe a lama· 
yor brevedad un detalle de sus necesidades 
edilicias a corto y largo plazo a los Departa
mentos Académicos y demás dependen
cias de la UNS. 
ARTICULO 7°. Reo;¡lstrese, pase a conoci
miento de las Secretarias Generales Acadé· 
mica y Técnica y de la Dirección de Cons
trucciones Universitarias. Notiflquese a los 

miembros de la comisión designada. 
Cumplido, archlvese. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Dr. N ESTOR J. CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo Universitaric 

PLAN EMETA 

Resolución CU-217/87 · Consejo 
Universitario · Expediente CEMS 
N o 0786 1984. 
Bahía Blanca, 16 septiembre 1987 

VISTO: 
La proximidad del vencimiento de los 

plazos para la presentación de la documen
tación referida al convenio Plan EMETA; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario proceder a la contra

tación de profesionales y técnicos para la 
confección del legajo técnico; 

Los presupuestos obrantes a fs. 150 y 
156-158; 

Lo aprobado por el Consejo Universita
rio en su reunión de fecha 10 de septiembre 
del corriente ano; 

Por ello:. 

El Consejo Universitario 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Ratificar la decisión de que 
la UNS participe del Plan EMETA, encamen· 
dando al Seflor Rector la firma del corres
pondiente convenio. 
ARTICULO 2°. Facultar a la Secretaria Ge
neral Técnica para efectuar la contratación 
directa del personal necesario para la con
fección en término del legajo técnico, se
gún las exigencias del mencionado Plan. 
ARTICULO 3°. Registrase, pase a la Secre
taria General Técnica a sus efectos; torne 
conocimiento la Secretaria General Acadé
mica, el Consejo de Enseflanza Media y Su
perior y las Direcciones de Personal y Eco
nomla y Finanzas. Cumplido, archivase. 

lng. Qco. BAAULIO RAUL 
LAURENCENA 

Vicerrector 

Dr. N ESTOR J CAZZANIGA 
Secretario Gral. Consejo Universitario 

DESIGNACION DE UNA 
COMISION PARA EL 
DESARROLLO DE LA 

CARRERA DE 
OCEANOGRAFIA 

Resolución CU-219/87 · Consejo 
Universitario · Expediente C N° 
1013 1986. 
Bahla Blanca, 16 septiembre 1987 

VISTO: 
Lo resuelto por el Consejo Universita

rio en su sesión del 9 de octubre del corrien
te ano, respecto a la integración de una Co
misión que preparará el anteproyecto de las 
incumbencias profesionales del Licenciado 
en Oceanografla; 

Las propuestas efectuadas por los 
Dtos. de Biologla, Flsica, Geologla y Qulmi
ca e lng. Qulmica, el lADO y los graduados 
para designar a los integrantes de dicha 
Comisión; •Y _ _ . 

La conveniencia de que la Comtstón Cl-

tada se encargue de aconsejar sobre ~1 fu
turo de la carrera de Oceanografla; 

Lo aprobado por este Consejo en su 
reunión de fecha 10 de septiembre del 
corriente ano; 

Por ello, 

El Consejo Universitario 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Designar una Comisión in
tegrada por el Prof. Alfredo Corte, el Prof. 
Jorge Caló, el Dr. Gerardo Perillo, el Dr. 
Adán Pucci, el Dr. Rubén Freije y et Lic. Jo
sé Arango, como miembros titulares y por 
la Lic. Patricia Martas, el Lic. Daniel Cicero
ne y el Lic. Eduardo Gómez como miembros 
graduados alternos. 
ARTICULO 2°. Podrá incorporarse a la Co
misión un representante de los estudiantes 
de la Licenciatura en Oceanogratra. 
ARTICULO 3°. La Comisión tendrá por co
metido preparar un anteproyecto sobre las 
incumbencias profesionales del Licenciado 
en Oceanografla y aconsejar sobre la facti· 
bilidad de desarrollar la carrera de Oce
anografla corno carrera de grado o de 
posgrado. . 
ARTICULO 4°. Reglstrese, pase a conoci
miento de Secretaria General AcadémicA. 
Notitrquese a los interesados. Tomen raz
los Departamentos de Biologla, Geologla, 
Flsica, Qulmica e lng. Qulmica y el lADO. 
Cumplido, archivase. 

lng. Oco. BRAULIO RAUL 
LAURENCENA 

Vicerrector 

Dr. NESTOR J_ CAZZANIGA 
3ecretario Gral. Consejo UniversitariC" 

CREACION OE LA UNIDAD 
EJECUTORA DEL 

PROYECTO EMETA 
(U.E.P.E.) 

Resolución R-625/87 · Rectorado · 
Expediente N° 1189/87. 

Bahía Blanca, 19 octubre 1987 

VISTO: 
El proyecto preparado por la Escuela 

de Agricultura y Ganaderla dentro del 
Programa Emeta (Expansión y Mejoram·· -
to de la Ensenan1a Técnica Agropecuar 
aprobado por el Ministerio de Educacló 
Justicia; y 

CONSIDERANDO: 
Que la concreción del mencionado 

Programa representará un valioso aporte 
educativo, edilicio y de equipamiento para 
el desarrollo de dicha Escuela; 

Que posibilitará la apertura de nuevos 
campos de acción. en otras áreas y niveles 
de la educación agrotécnlca; 

Que según lo establece la cláusula de
cimocuarta del convenio firmado entre la 
UNS y el Ministerio, se debe irnplement3:r 
una dependencia que se denominará Unt
dad Ejecutora del Proyecto Emeta (UEPE) 
para que se responsabilice de la ~rograrna
ción coordinación, ejecución, control y 
eval~ación de las tareas que se relacionen 
con el Proye<;:to; 

Por ello, 

El Rector de la Universidad Nacional del Sur 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Crear la Unidad Ejecutora 
del Proyecto Emeta (UEPE). la que tendrá a 
su cargo la programación, coordinación, 
ejecución, control y evaluación de todas las 
acciones del Proyecto EMETA en jurisdic· 
ción de la Universidad Nacional del Sur. 
ARTICULO 2°. La UEPE será una unidad 
que dependerá jerárquica y funcionalmente 



del flectorado de la Universidad Nacional 
del Sur. 
ARTICULO 3°. La Unidad Ej.ecutora estará 

• integrada por: 
- Un Coordinador General. 
- Un Responsable del Area Educativa. 
- Un Responsable del Area Arquitectura y 

Equipamiento. 
- Un Responsable del Area Económico Fi

nanciero. 
- Tres Profesionales Universitarios (Apo

yo). 
- Cuatro Auxiliares (Técnico-Admi-

nistrativos) de apoyo. 
ARTICULO 4°. Serán misiones y funciones 
de cada uno de los integrantes de la UEPE, 
las que como anexo se adjuntan a la pre
sente. 
ARTICULO 5°. Los gastos que demande el 
funcionamiento de la Unidad Ejecutora se
rán atendidos con cargo al Programa 180 
del Presupuesto de la UNS. 
ARTICULO 6°. Las Secretarias del Rectora
do, los Departamentos, el CEMS y la Es
cuela de Agricultura y Ganaderla prestarán 
su apoyo a la UEPE, a requerimiento de la 
misma. 
ARTICULO 7~. Registrase. Caratúlese por 
Mesa General de Entradas. Comunlquese. 

&.se a la Dirección de Economla y Finan
.. s para su conocimiento y demás efectos. 

Cumplido, archivase. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Cra. SUSANA ELBA GAMBINO 
Secretaria General Técnica 

ANEXO 1 

UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROYECTO EMETA (UEPE) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
SUR 

6.1 Misiones y Funciones 

La Unidad Ejecutora del Proyecto EME
T A (UEPE-UNS) será el organismo que, de
pendiendo directamente del Rectorado de 
la Universidad Nacional del Sur, se encar
gará de: 

Misiones: 
1. Ejecutar las acciones encaminadas a 

. . lograr los objetivos contenidos en el 
documento del Proyecto. 
Manejar la Cuenta Especial. 

3. Establecer las vinculaciones con las 
acciones especificas de la Universi
dad, para que se realicen las acciones 
del Proyecto, que a continuación se de
tallan: 

Secretaria General Técnica: Será 
la encargada de prestar apoyo a las 
distintas áreas de la UEPE, en lo refe
rente a la preparación de documenta
ciones, licitaciones, certificaciones, a 
través de las Direcciones de Economla 
y Finanzas y de Servicios. 

Consejo de Ensenanza Media: Co
laborará en la programación de las ac
ciones y en la evaluación del impacto 
producido por el mismo, a través de la 
Escuela de Agricultura y Ganaderla y 
de los Departamentos Académicos del 
CEMS. Prestará también su apoyo a 
las acciones de Extensión y de Bienes
tar Estudiantiles. 
Funciones: Corresponderá a la UEPE. 

1. Elevar la propuesta definitiva par a la 
ejecución del proyecto en el plazo pre
visto, con toda la documentación téc
nica que requiera la UEC (Unidad Eje
cutora Central). 

2. La ejecución de las acciones previstas 
en la documentación referida al De
sarrollo Institucional. 

3. La ejecución por si o a través de terce
ros de las obras previstas. 

4. Contratar por si o a través de terceros 
el equipamiento y organizar su puesta 
en funcionamiento. 

5. Efectuar las tareas de rendición con
table, evaluación y control en los tiem
pos y modalidac1es determinadas por 
la UEC. 

6.2 Org~nización de la UEPE-UNS 

Dependerá directamente del Rectora
do de la Universidad y estará estructurada 
de la siguiente manera: 

Coordinador General: 
Misión - Planificar y coordinar las ac

ciones de las diferentes áreas que integran 
la unidad, proponiendo alternativas o los 
cursos de acción a seguir a nivel de conduc
ción. Para ello establecerá a través del Rec
torado de la Universidad, las relaciones ne
cesarias para la ejecución del Proyecto, 
donde participan las áreas de la Universi
dad vinculadas al mismo. 

Funciones: 
1. Entender en todos los trámites y re

quisitos que ayuden a fijar las lineas 
de acción sobre las que se desarrollará 
y ejecutará el Proyecto. 

2. Coordinar y supervisar las áreas bajo 
su dependencia, asl como también el 
desarrollo sobre el terreno de los dis
tintos programas que conforman el 
Proyecto. 

3. Coordinador con la UEC (Unidad Ejecu
tora Central) los mecanismos que faci
litan la fijación de los cursos de acción 
a seguir para la eficaz ejecución del 
Proyecto. 

4. Mantener informados a los niveles de 
decisión de todas las novedades que 
se produzcan en la ejecución del Pro
yecto, a fin de agilizar la selección de 
alternativas válidas. 

5. Coordinar con los organismos que 
corresponda la implementación de los 
planes de trabajo relativos al Proyecto. 

6. Brindar el asesoramiento necesario 
acerca del Proyecto a los niveles que 
asilo soliciten. 

7. Area Educativa 
Misión: Asistir al Coordinador General 
en la ejecución, control y evaluación 
de los distintos proyectos que integran 
el Programa Educativo. 
Funciones: 

1. Supervisar y orientar las diferentes 
etapas de ejecución de los proyectos: 
estudios de base, lineamientos curri
culares, perfeccionamiento docente, 
extensión, becas y educación no for
mal. 

2. Recopilar los datos del programa y di
fundir la información de los trabajos 
realizados y los resultados obtenidos. 

Area Arquitectura y Equipamiento 

Misión: Será la responsable de la con
ducción y supervisión del programa de eje
cución de obras civiles y equipamientos del 
Proyecto EMET A, a fin de lograr espacios 
adecuados y convenientemente equipados 
de los objetivos propuestos. 

Funciones: 
1. Participar en la elaboración del proyec

to de obras, asesorando técnicamente 
supervisando y evaluando las distinta~ 
etapas que conforman el proyecto defi
nitivo. 

2. Participar en los llamados a licitación 
de obras. 

3. Inspeccionar y supervisar la ejecución 
de las obras. 

4. Participar en el proyecto y licitación de 
equipamiento. 

5. Inspeccionar y supervisar el equipa-
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miento de la escuela y ae los establee 
mientes rurales. 

6. Receptar y suministrar toda la inform¡;: 
ción referente al programa y la coordi 
nación general de la UEPE-UNS .. 

7. Mantener relaciones funcionales cor 
todos los sectores de la UEPE-UNS 
demás unidades de la UNS vinculada 
al proyecto. 

Area Económica-Financiera 

Misión: Entender en la administració 
de los recursos presupuestarios del Proyel 
to de acuerdo con las pautas impartida, 
por la superioridad y con la reglamentaciór 
vigente. 

Funciones: 
1. Planeamiento, organización, direcciór 

control de ·ras actividades financiera 
presupuestarias y contables. Para ell. 
contará con el apoyo de la Direcció 
de Economla y Finanzas de la UNS. 

2. Coordinar con los distintos sectore1 
de la UEPE-UNS, la fijación de la: 
pautas con los que se elaborará el pn: 
supuesto anual. 

3. Mantener relación funcional con la 
otras unidades de la UNS vinculadas¿ 
Proyecto . 

SUPERFICIE ASIGNADA A 
LA ESCUELA DE 
AGRICULTURA Y 

GANADERIA DEPENDIENTE 
DE LA UNS (PROYECTO 

EMETA) 

Resolución R-629187 · Rectorado 
Expediente 872/87. 

Bahfa Blanca, 21 octubre 198 

VISTO: 
La solicitud efectuada por la UEC df 

Programa EMETA en el sentido de aclarar 1 
superficie asignada a la Escuela de Agricu 
tura y Ganaderla; y 

CONSIDERANDO: 
Que se han dictado las resolucione 

N° A-0387/87, R-0511187 y R-0530/87 que ter 
dian al mismo fin; 

Que es conveniente reunir en un ' 
nueva resolución todo lo atinente al teme 

Por ello, 

El Vicerrector de la Universidad 
Nacional del Sur 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 o. La Escuela de Agricultura ' 
Ganaderla, para la implementación del Prc 
yecto EMETA, desarrollará sus actividade 
en: 
a) La parcela individualizada catastra 

mente como chacra N° 172 (s/t 131 
que integra la reserva de tierras ubicé 
das en Altos del Palihue con una st 
perficie aproximada de 337.480,96 m 
(trescientos treinta y· siete mil cuatrc 
cientos ochenta con noventa y sei 
metros cuadrdos), conformando u 
rectángulo de aproxlmadament 
719,10 por 469,30 m. (CU 065/87). 

b) El Establecimiento Argerich ubicad 
en el Partido de Vlllarino, nomenclatL 
ra catastral: circunscripción VIl - Sel 
ción VI- Lotes 1, 11 y fracción 111 dellot 
49 y el lote 111, parcela 812, cuya supe 
ficie total es de 453 has. 9 as. 80 cs. 

ARTICULO 2°. Asignar a la Escuela de Agr 
cultura y Ganaderfa para dichos fines los s 
guientes potreros en los que está subdivid 
do el Est:>blecimiento Argerich individual 
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~ado en el plano adjunto con los números 
12,. 13, 14, 16, 17, 18, 19-20, 22, 24, 25, 26, 27, 
28, 29. 
<\RTICULO 3°. La fracción asignada según 
el articulo anterior tiene una superficie 
.aproximada: 2.657 m., 651 m., 642,40 m., 
107,50 m., 1025 m., 37,70 m., 200m., 120m., 
206,15 m., 450 m., 1000 m., y 200m. 
~RTICULO 4°. Registrase. Pase a la Direc
:ión de Economia y Finanzas. Cumplido, re
sérvese. 

lng. Qco. BRAULIO RAUL 
LAURENCENA 

Vicerrector 

Cra. SUSANA ELBA GAMBINO 
Secretaria General Técnica 

NORMAS E 
INSTRUCCIONES PARA 

iNGRESOS DE ESTUDIANTES 
AÑO 1988 

Resolución R-705/87 · Rectorado · 
Expediente M 1079 84. 

Bahla Blanca, 17 noviembre 1987 

VISTO: 
La Resolución W 2.292 del Ministerio 

1e Educación y Justicia, en la que se es
ablece "el !ngreso a las Universidades Na· 
;ionales para los estudiantes que se inscri
Jieren poseyendo el certificado de estudios 
~ompletos correspondientes al ciclo de en
>enanza media"; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario establecer las nor

nas especificas a que se ajustará el ingre
m a la Universidad Nacional del Sur para el 
1no 1988; 

Por ello, 

;;¡ Rector de la Universidad Nacional del Sur 
RESUELVE: 

~RTICULO 1 °. Aprobar las siguientes nor
nas e instrucciones para los aspirantes a 
ngresar a la Universidad Nacional del Sur 
m el ano 1988: 
i. INSCRIPCION: 

1.1 La inscripción de aspirantes 
tendrá Jugar en la Oficina de 
Ingreso, ubicada en Avenida Co· 
Ión 80 de la ciudad de Bahla 
Blanca, en el horario de 7.30 a 
12.30 horas. 

1.2 El periodo de Inscripción será 
del di a 1 ° de diciembre al 30 de 
diciembre de 1987, inclusive, trá· 
mite que deberá realizarse per
sonalmente o por un represen
tante debidamente autorizado. 

1.3 La documentación a presentar 
será la siguiente: 
1.3.1 Documento de identi· 

dad. 
1.3.2 Certificado provisorio o 

comprobante de haber fi
nalizado loe estudios se
cundarios. En caso de 
adeudar materias, el as
pirante deberá presentar 
.un certificado que acre· 
dite el cursado del últi· 
mo ano del ciclo de en· 
senanza media, firmado 
por una autoridad com
petente del estableci
miento que lo expida. 

1.3.3 En aquellos casos que el 
aspirante adeude mate
rias, tendrá plazo hasta 
el dia 8 de abril de 1988 a 
las 12 horas, para pre· 
sentar la constancia de 

haber finalizado sus es
tudios secundarios. De 
no cumplimentar este re
quisito, se le cancelará 
su inscripción a la Uni
versidad. 

2. DOCUMENTACION DEFINITIVA A PRE· 
SENTAR: 

Los estudiantes que hubieran cumpli
do todos los requisitos del ingreso, deberán 
presentar en la Dirección de Alumnos y Es· 
tudio, en la fecha que oportunamente se es
tablezca y en el orden que se los cite, la si
guiente documentación: 
a) Documento Nacional de Identidad, 

Libreta Civica o Libreta de Enrolamien· 
to. 

b) Certificado de estudios secundarios 
debidamente legalizado. 

e) Certificado de salud, expedido por el 
Departamento de Sanidad de la Univer· 
sidad Nacional del Sur. 

d) Dos fotos 4x4, tipo carne!, fondo blan
co o color. 
Los alumnos provenientes de Jnstitu· 

tos Adscriptos de la Universidad Nacional 
del Sur, deberán presentar, además de los 
requisitos anteriormente senalados, la si· 
guiente documentación: 
a) Certificado de materias aprobadas y 

desaprobadas, con especificación de 
notas y fechas, libros y folios corres· 
pendientes, fechas de aprobación de 
trabajos prácticos y fecha de Ingreso a 
dicho Instituto. 

b) Certificación de no registrar sanciones 
disciplinarias. 

o) Certificado en que conste que ha reali
zado la revisación médica. 

ARTICULO 2°. Registrase, comunlquese, 
cumplido, archivase. 

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Rector 

Cra. SUSANA ELBA GAMBINO 
Secretaria General Técnica 

a/c Sec. Gral. Acad. 

CONVALIDASE LA 
DISTRIBUCION DE CARGOS 

Y HORAS DE CATEDRA 
VIGENTES EN LAS 
U N IVERSI DA DES 

NACIONALES 

Decreto N° 1231/87. 
Buenos Aires, 31 julio 1987 

VISTO: 
Que por Decreto N° 4.013 de fecha 30 

de diciembre de 1977 se incluyó al personal 
no docente dependiente de las Universida· 
des Nacionales en el Escalafón para el Per
sonal Civil de la Administración Pública Na
cional, aprobado por Decreto N° 1.428 de 
fecha 22 de febrero de 1973, y 

CONSIDERANDO: 
Que razones de orden administrativo 

obligaron a las Universidades Nacionales a 
reubicar al personal comprendido en el re
ferido Escalafón, con el objeto de lograr 
una mayor eficiencia. 

Que por resoluciones rectorales y de 
los consejos supe1 lores se dispuso el reen· 
casillamiento del personal para adecuar las 
prestaciones a las funciones y tareas acor
des con las responsabilidades asignadas. 

Que en consecuencia y a fin de posibi· 
litar el normal desarrollo de las actividades 
universitarias vinculadas con todo lo inhe· 
rente a los aspectos administrativos, eco· 
nómicos, financieros y de mantenimiento. 
debe procedese a aprobar lo actuado por la 

conducción superior de estas Casas ~e Al
tos Estudios. 

Que la presente medida encuadra en 
las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo 
Nacional por el inciso 1 ° del articulo 86 de 
la Constitución Nacional. 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 
DECRETA: 

ARTICULO 1 °. Convalldanse las resolu
ciones de las Universidades Nacionales 
que se indican en el Anexo 1 y cuyas copias 
forman parte integrante del presente decre
to. 
ARTICULO 2°. Como consecuencia de Jo 
dispuesto por el articulo 1 o del presente 
decreto, queda modificada la Distribución 
de Cargos y Horas de Cátedra vigente en 
las Universidades Nacionales, en cuanto se 
refiere al personal comprendido en el Esca
lafón General para el personal Civil de la 
Administración Pública Nacional, aprobado 
por Decreto N° 1.428 de fecha 22 de febrero 
de 1973. 
ARTICULO 3°. Modificase la Distribución 
de Cargos y Horas de Cátedra vigente· 
correspondiente a la Universidad Naclo~ 
de Salta en la forma senatada en el Anex 
del presente decreto. 

Estas variantes posibilitarán la reubi
cación de agentes en esta Casa de Altos 
Estudios. 
ARTICULO 4°. Comuniquese, publlquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archivase. 

Dr. RAUL ALFONSIN 
Presidente 

JULIO RAUL RAJNERI 
Ministro de Educación y Justicia 

JUAN VITAL SOURROUILLE 
Ministro de Economla 

ANEXO DECRETO N° 1231/87 
Detalle de Universidades Naciona
les y Resoluciones. Organismo: 
Universidad Nacional del· Sur. fle· 
solución N° CU-268/86. Fecha: 24· 
10-86. 

Nota: No se discriminan las Resoluciones 
emitidas por las demás Universidades. • 

BOLETIN OFICIAL DE LA UNS 
Creado por Resolución del 
Consejo Universitario CU-

265/86 
Director: 

lic. Miguel Angel REVEL 
Dependencia Receptora: 

Avenida Colón N o 80 
8000 - BAHIA BLANCA 

Teléfono: 23579 

El texto de los docume111os originados en 1a Univers1 
dad Nacional del Sur que se publiquen en el Boletín 
Oficial de ésta, serán tenidos por auténticos. (Art. 5' 
Resolución CU·265/86). 

l'recio de Venta: A 0~50. 

Registro de la Propiedad 
Intelectual en Trámite 
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PRESUPUESTO 
DISTRIBUCION 

Resolución CU-380/89 
Expediente D-005/89 

BAHIA BLANCA, 27 octubre 1989. 

VISTO: 

El presupuesto para el Ejerci 
cio en curso, prórroga del ~e -
estuvo en vigencia en el Ejerci
cio anterior, en virtud de lo es 
tabli.>cido por el artículo :_3° d~ 
la Ley de Contabilidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución N°CU-300 -
de fecha 15 de agosto de 1989, o 
incorporó el 75% de las Economía~ 
de Inversión del Ejercicio 1988; 

Que la Contaduría General de 
la Nación aprobó la Cuenta Gene-
ral del Ejercicio Presupuestario 
de esta Casa de Estudios; 

Que, en consecuencia, y en vi: 
tud de lo dispuesto por la Ley Nc 
23569, artículo 8°, es proceden-
te incorporar el resto de dichas 
economías, y efectuar su distri
bución por partidas a saber /// 
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A 4.321.686 (AUSTRALES CUATRO MI 
LLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIC 
SIESCIENTOS OCHENTA Y SEIS); 

Que asimismo debe incrementar
se el cálc~lo de recursos del Pre 
supuesto vigente y efectuarse su
distribución por partidas por un 
mont~,~ A 18.000.000 (AUSTRALES 
DIECIOCHO MILLONES); 

Que el Consejo Universitario, 
en su reunión de fecha S de octu
bre del corriente año, aprobó lo 
dictaminado por su Comisión de -
Economla, Finanzas y Edificios; 

POR ELLO, 

~1 Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Incorporar al Pre 
supuesto General de la Administra 
ción Nacional para el Ejercicio ~ 
1989, Jurisdicción 67 - Secreta
ria de Educación - Carácter 2 -
Organismo Descentralizado 041 -
Universidad Nacional del Sur, la 
suma de A 22.321.686 (AUSTRALES 
VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS), de acuerdo con el deta
lle obrante en planillas anexas 
al presente articulo. 

ARTICULO 2°).- Modificar el fi-
nanciamiento i el cálculo de re
cursos para el ejercicio 1989 de 
la Jurisdicción 67 - Secretaría -
de Educación - Carácter 2 - Orga
nismo Descentralizado 041 - Uni-
versidad Nacional del Sur, de ca
rácter con el detalle de las pla
nillas que se anexan a este ar -
tlculo de acuerdo con los consi 
derandos cuarto y quinto antedi -
chos. 

ARTICULO 3°).- Registrese, comu
níquese a los Ministerios de Edu 
cación y Justicia, Economla y aT 
Tribunal de Cuentas de la Nación 
Cumplido, archivese. - - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 

Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

NOTA: No se publica el anexo de 
esta Resolución debido a la exten 
sión del mismo. 

PRESUPUESTO 
DISTRIBUCION 

Resolución CU-381/89 
Expediente D-005/89 

BAHIA BLANCA, 27 octubre 1989. 

VISTO: 

.El presupuesto para el ejer -
cicio en curso, prórroga del vi-
gente durante el año 1988, en vir 
tud de lo establecido en el ar -= 
t!culo 13° de la Ley de Contabili 
dad; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario hacer una nue 
va reasignaci6n de los créditos -

y recursos a fin de lograr aten
der las necesidades inmediatas de 
esta Universidad; 

Que el Consejo Universitario, 
en su sesión de fecha S de octu
bre del corriente año, ap~obó lo 
dictaminado por su Comisión de E 
conomia, Finanzas y Edificios; -

POR ELLO, 
El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Transferir los// 
créditos entre las distintas par 
tidas presupuestarias, de acuerdor 
a lo señalado en lo señalado en 
los Anexos I y :::-1 de la presente 
resolución. 

ARTICULO 2°).- Registrese, comu
niquese a los Ministerios de Edu 
cación y Justicia, Economía, al
Tribunal de Cuentas. Cumplido, a!! 
chlvese. - - - - - - - - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Eec. Gral. Consejo Universitario 

NOTA: La presente resolución se 
publica sin anexo. 

CONSEJO UNIVERSITA~IO 
COMISION DE POSTGRADO 
Resolución CU-387/89 
Expediente CU-1132/86 

BAHIA BLANCA, 31 octubre 1989. 

VISTO: 

Que entre los objetivos de la 
Universidad Nacional del Sur fi
gura la capacitación para el ejer 
cicio de actividades cientlficas
Y profesionales; 

Que resulta necesario organi-
zar, coordinar y promover todo lo 
concerniente a estudios de post -
grado a fin de lograr niveles de 
excelencia académica; 

Que es conveniente crear una -
Comisión que atienda al logro de 
los fines citados, sin que su tra· 
bajo se vea obstaculizado por a-
suntos ajenos a los objetivos es
pecíficos que introduzcan demoras' 
en la elaboración de <~espachos; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articuró 20° del Regla
mento del Consejo Universitario -
establece que habrá siete (7) co
misiones permanentes: Interpreta
ción y Reglamento; Enseñanza; Per 
sonal; Economla, finanzas y edifi 
cios; Intendencia; Investigacio ~ 
nes Cientlficas, Institutos, Be-
cas y Subsidios y Establecimien -
tos Secundarios y Rurales; 

Que de acuerdo con lo estable
cido en el Capitulo XII, articulo 
64° del Reglamento del Consejo U
niversitario, las disposiciones -
del citado Reglamento podrán ser 
modificadas mediante un proyecto 
que deberá tener tramitación or-
dinaria; 

POR ELLO, 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- CREAR una Comisiór 
de Postgrado, con competencia pa 
ra expedirse en toda cuestión re
lativa al nivel cuaternario de ¡¿ 
Universidad. 

ARTICULO 2°) .- Reglstrese, pase , 
las Secretarias Generales Académl 
ca y de Ciencia y Tecnologia par2 
su conocimiento; glrese al Depar
tamento de Graduados y al BoletlL 
Oficial a sus efectos. Tomen ra -
zón los Departamentos Académicos. 
Cumplido, archivese. - - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAUP.ENCENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

ALUMNOS 
EXCEPCIONES 

Resolución CU-388/89 
Expediente L-1576/61 

BAHIA BLANCA, 31 octubre 1989. 

VISTO: 

Que entre las atribuciones de 
Consejo Universitario figura la a 
probación de los planes de estudi 
Capitulo IV, articulo 46° inc. h) 
del Estatuto de la Universidad Na 
cional del Sur; 

Que en virtud de dicho articu 
lo el Consejo Universitario ha as· 
mido la atribución de conceder 1 
excepciones, formuladas por alum 
nos, a las condiciones estableci 
das en los citados planes; y 

CONSIDERANDO: 

Que del espiritu de la decla-
ración emitida por la Asamblea u
niversitaria (A-002/88), de fecha 
20 de abril de 1988, se desprende 
la necesidad de que el Consejo u
niversitario se aboque al trata -
miento de cuestiones académicas 1 
de fondo: "La labor del Consejo -
Universitario no debe verse traba· 
da por un exceso de cuestiones ad 
ministr~tivas y técnicas que pue= 
den Y deben ser canalizadas en lo, 
Departamentos, Secretarias y orga 
nismos corr;spondientes; asi el ~ 
Cuerpo podra ocuparse detenidamen
te de la orientación académica de 
la Universidad: formación permane: 
te de su~pe~sonal docente (pedagó
gica Y t~cn1cal; atención a la 17 
forma?ión de recursos humanos; in 
sercion de la Universidad en su mE 
dio y proyección al futuro, consi~ 
derando como punto capital el es
tudio del campo laboral de sus e
gresados"; 

~e el Director de Alumnos y 
Estud1o, Cr. Enrique GOMEZ VEGA, 
propone en nota de fecha 31 de ju 
lio del corriente año, que, con el 
objeto de agilizar tramites, se -
faculte a los Consejos uepartameg 



tales a resolver las solicitudes -
de excepción formuladas por alum-
nos y se reserven para el Consejo 
Univ~rsitario las apelaciones per
tinentes; 

Que el Consejo Universitario 
aprobó, en su reunión del 26 de -
octubre ~ 1989, lo dictaminado -
por su Comisión de Interpretación 
y Reglamento; 

POR ELLO, 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- DELEGAR a los Con
sejos Departamentales la facultad 
de resolver las solicitudes de // 
excepciones formuladas por alumnos 
relativas a las condiciones esta -
blecidas en los planes de estudios 
correspondientes. 

ARTICULO 2°).- El Consejo Departa 
mental respectivo deberá girar a
la Dirección de Alumnos y Estudio 
en un plazo no mayor de cinco (S) 
días, las excepciones a que hace 
referencia el artículo 1°).-

ARTICULO 3°).- Reserva'!:' al Cónse 
jo Universitario la facultad de-
resolver las apelaciones inter -
puestas a lo aprobado por los Con 
sejos Departamentales. -

ARTICULO 4°).- Registrese, pase a 
la Secretaria General Académica -
para su conocimiento y a la Direc 
ción de Alumnos y Estudios a sus
efectos. Tomen razón los Departa
mentos Académicos. Cumplido, ar -
chivese. - - - - - - - - - - - -

Ing. Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

DPTO. DE COMPLEMENTA
CION - AFILIACION Y 1 
REAFILIACION. 

Resoluci6n CU-389/89 
Expediente D-005/73. 

BAHIA BLANCA, 1 noviembre 1989. 

VISTO: 

La resolución N°C-033/89 del 
Consejo de Administración del Ser 
vicio de Obra Social de la UNS, = 
donde solicita al Consejo Univer 
sitario la autorización de la a= 
filiación o reafiliación al Depar 
tamento de Complementación de los 
agentes de la Universidad Nacio -
>1al del Sur; y 

CONSIDBRANDO: 
Que el Consejo Universitario 

en su reunión de fecha 26 de octu 
bre del corriente año, aprobó lo
dictaminado por su Comisión de In 
terpretación y Reglamento; 

POR ELLO, 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Autorizar la afi-

liación o reafiliación al Departa 
mento de Complementación de los a· 
gentes de la Universidad Nacional 
del Sur que al 31 de agosto próxi 
mo pasado no revistaran en tal ca 
rácter y que manifiesten su deci= 
sión de hacerlo, antes del 15 de 
diciembre del corriente año, en -
las condiciones que se establecen 
a continuación: 
a) El cálculo de la deuda contra! 
da por el agente se efectuará de
acuerdo a lo estipulado en el ar
ticulo 22° de la Ordenanza, lo // 
que implica multiplicar el apor-
te que corresponderla efectuar en 
la actualidad, según su cargo, an
tigüedad y demás adicionales, asi 
como su edad, por el número de // 
cuotas no abonadas. 

b) La deuda puede pagarse en cuo
tas. 

Para los agentes que al 31 de -
diciembre de 1989 tengan hasta 49 
años inclusive en el caso de las -
mujeres o hasta 54 años en el ca
so de los varones, el número to -
tal de cuotas será igual a 130. 

Para los agentes restantes el -
número de cuotas se calculará uti 
lizando la siguiente expresión: -

NC= {A-B) X 13 

Siendo: 

NC: Número total de cuotas 

.A: 59 (mujeres) o a: 64 (varo 
nesT 

B: edad del agente al 31 de -
diciemb!e de 1989. 

El agente efectuará la devolución 
al-percibir cada remuneración men
sual y los correspondientes suel
dos anuales complementarios, lo -
que.hace un total de trece (13) /i 
cuotas anuales completas. 

e) El importe de cada cuota será 
igual a la deuda dividido el núme 
ro de cuotas. Este importe se ac= 
tualizará tomando como referencia 
en el caso de los docentes la va
riación del indice docente y en 1 
el caso de los no docentes, la va
riaclon de la asignación de la ca 
tegoria 11 o su equivalente. -

d) En el caso que un agente obten 
ga una jubilación ordinaria antes 
de cumplir los 60 años, en el ca
so de la mujer, o 65 en el caso -
del varón, y no haya cancelado la 
deuda podrá seguir pagándola en -
cuotas pero sólo tendrá derecho a 
percibir el complemento, sin efec 
to retroactivo, a partir de la ;
cancelación total de la deuda. 

e) En el caso que un agente se ju 
blle por invalidez o se produzca
su fallecimiento, las cuotas adeu 
dadas se descontarán del comple = 
mento que perciba el titular o suE 
derecho-habientes. 

f) Los agentes afiliados o reafi
liados en las condicio>1es estipu
ladas en la presente no podrán so 
licitar préstamos personales de 7 
ningún tipo hasta el 31 de diciem 
bre de 1990, así como tampoco nin 
gún otro beneficio que se imple =
mente. 
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ARTICULO 2°).- Registrese, pase al 
Servicio de Obra Social para su -
conocimiento; tomen razón la Di -
rección de Economla y Finanzas; el 
Boletin Oficial y los Departamen-
tos Académicos. Cumplido, archive-
se. - - - - - - - - -

Lic. CECILIA OCKIER 
Vicerrectora 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

PERSONAL DOCENTE 
LICENCIAS 

Resoluci6n CU-390/89 
Expediente DGA-5438/65 

BAHIA BLANCA, 1 noviembre 1989. 

VISTO: 

Que de acuerdo con lo estable 
cido en el articulo 46°, inc. al
del Estatuto de la Universidad Na 
cional del Sur y en el articulo S0 

del Régimen de Licencias para el 1 
Personal Docente, corresponde al -
Consejo Universitario otorgar las 
licencias sin goce de haberes, pa 
ra realizar estudios avanzados e
investigación, que superen el mes 
de duración; y 

CONSIDERANDO: 

Que del espiritu de la declara 
ción emitida por la Asamblea Uni = 
versitaria (A-002/88), de fecha// 
20 de abril de 1988, se desprende 
la necesidad de que el Consejo U-
niversitario se aboque al trata -
miento de cuestiones académicas de 
fondo: ."La labor del Consejo Uni-
versitario no debe verse trabada 1 
por un exceso de cuestiones admi-
nistrativas y técnicas que pueden 
y deben ser canalizadas en los De
partamentos, Secretarias y organis 
mos correspondientes; así el Cuer= 
po podrá ocuparse detenidamente de 
la orientación académica de la u
niversidad: formación permanente -
de su personal docente (pedagógica 
y técnica); atención a la forma-
ción de recursos humanos; inser -
ción de la Universidad en su medio 
y proyección al futuro, consideran 
do como punto capital el estudio = 
del campo laboral de sus egresa -
dos"; 

Que delegar la atribución de 
conceder licencias sin goce de ha
heres a los Consejos Departamenta
les en nada amengua las facultades 
de dirección polltica que el Canse 
jo Universitario detenta; -

Que el Consejo Universitario a· 
~robó en su reunión del 26 de oc-
tubre del corriente año, lo dicta
minado por su Comisión de Interpre 
tación y Reglamento; -

.POR ELLO 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- DELEGAR a los Con
sejos Depqrtamentales la facultad 
de otorgar licencias sin goce de -
haberes para realizar estudios a-
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vanzados e investigación. 

ARTICULO 2°).- El Consejo Departa
mental respectiva deberá girar a -
la Dirección de Personal, en un -
plazo no mayor de cinco (S) dfas, 
las licencias establecidas en el -
articulo 1°, de acuerdo con los// 
términos-de la resolución R-647/86, 

ARTICULO 3°).- Regístrese, pase a 
conocimiento de la Secretaría Ge-
neral Académica y a la Dirección -
de Personal a sus efectos. Tomen -
razón los Departamentos Académicos 
Cumplido, archlvese. - - - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

CONVENIO CON LA COOPE 
RATIVA DE PROVISION ITE 
ELECTRICIDAD Y OTROS 1 
SERVICIOS PUBLICOS DE 
CREDITO Y VIVIENDA DE 
CNEL. DORREGO LTDA. 
Resolución CU-392/89 
Expediente IED-527/89 

BARIA BLANCA, 6 noviembre 1989. 

VISTO: 

La propuesta de Convenio ele
vada por el señor Director del -
Departamento de Ingeniería Eléc--: 
trica, entre la Cooperativa de // 
Provisión de Electricidad y otros· 
Servicios Públicos de Crédito y 
Vivienda de Coronel Dorrego Ltda. 
y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta de interés para -

el Departarne•to de Ingeniería E
léctrica; 

Que cuenta con el aval del // 
Consejo Departamental del citado 
Departamento; 

Que el Consejo Universitario 
aprobó, en su reunión de fecha -
26 de octubre del corriente año, 
lo aconsejado por su Comisión de 
Interpretación y Reglamento; 

POR ELLO, 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- APROBAR la sus-
cripción del Convenio entre la -
Cooperativa de Provisión de EleE 
tricidad y otros Servicios Públ.!_ 
cos de Crédito y Vivienda de Co
ronel Dorrego Ltda. y la Univer -
sidad Nacional del Sur con el ob 
jeto de impulsar el desarrollo 71 
de estudios, investigaciones y -
transferencia de tecnología en l~ 
mas concernientes a la G~neración 
Transmisión y Distribución de la 
Energía Eléctrica. 

ARTICULO 2°).- Regístrese, pase 
a Secretaría General Académica -
para su conocimiento y demás e-
fectos, tome razón el DepartameQ 
to de Ingeniería Eléctrica. Cum
plido, archívese. - - - - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universitario 

CREACION DE LA FUNDA -
CION UNIVERSIDAD NACIO 
NAL DEL SUR, -
Resolución CU-393/89 
Expediente SCT-689/89 

BAHIA BLANCA, 6 noviembre 1989. 

VISTO: 

El proyecto de creación de -
una Fundación de la Universidad 
Nacional del Sur, a fin de prorno 
ver la investigación científica
Y el desarrollo del conocimiento, 
la cultura y el bienestar; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Asesor Letrado de la 
Universidad Nacional del Sur no 
encuentra objeciones legales res 
pecto del mismo; -- -

Que el Consejo Universitario 
en su reunión de fecha 26 de oc
tubre del corriente año, aprobó 
lo dictaminado por su Comisión -
de Interpretación·y Reglamento; 

POR ELLO, 

El Consejo Universitario 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Autorizar la crea 
ción de la FUNDACION UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL SUR. 

ARTICULO 2°).- Reservar para el 
Consejo Universitario la facul -
tad de aprobar el Estatuto de la 
Fundación mencionada en el ar -
ticulo anterior. 

ARTICULo 3°).- La Universidad Na
cional del Sur se guarda el dere
cho de retirar el nombre a la// 
Fundación en el caso de que el -
Estatuto se aparte de los princi 
pios y fines establecidos en el
Estatuto de la UNS. 

ARTICULO 4°).- Regístrese, pase 
a las Secretarías Generales Téc 
nica y de Ciencia y Tecnología
para su conocimiento y demás e
fectos. Tornen razón los Departa 
mentos Académicos. Cumplido, 17 
vuelva al Consejo Universitario. 

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAUR&~CENA 
Rector 

Lic. JOSE EMILIO ZAINA 
Sec. Gral. Consejo Universita~io 

PLANES DE ESTUDIO 
PRESENTACION Y ELEVA
CION. 

Resolución CS-420/70 
Expediente S-328/70 

BAHIA BLANCA, 8 junio 1970. 

VISTO: 

El inciso e) del articulo 92 
y los artículos 126, 127 y 128 1 
del Estatuto de la Universidad Ne 
cional del Sur; y 

CONSIDERANDO: 

Que para poder cumplir debide 
mente con lo allí especificado es 
necesario que el Consejo Superior 
y el Rectorado tenga la informa --· 
ción más completa posible; 

Que dicha información debe peE 
mitirles poder comprender clarame~ 
te los objetivos, alcances y posi-• 
bilidades de las carreras que se -· 
cursan en la Universidad Nacional 
del Sur; 

Que por· lo tanto, es requisi
to mínimo poder conocer los progre1 
mas sintéticos de cada asignatura 
de un plan de estudio para poder -· 
evaluarlo; 

Que los planes de estudio en -· 
vigencia deben adaptarse para e~ 
plir, en la medida de las posibi
lidades, con los artículos 126, 1 
127 y 128 del Estatuto de la Uni
versidad Nacional del Sur; 

Que dicha adaptación debe rea-r 
lizarse a la brevedad posible, me-· 
diente un proceso orgánicamente --· 
planificado y debidamente estudia
do; 

Que dicho proceso no debe al
terar el normal desenvolvimiento -
del Departamento de Alumnos y Es--· 
tudios dependiente de la Secreta -
rla General Académica; 

POR ELLO, 

El Rector de la Universidad Nacio 
nal del Sur en uso de las atribu-
ciones del Honorable Consejo Sup~ 
rior 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Aprobar el siguien
te método para la presentación y -
elevación de nuevos planes de estu 
dio o de modificaciones de los que 
se encuentren en vigencia. 

ARTICULO 2°).- Todo nuevo plan de 
estudios o cualquier modificación 
de los que se encuentren en vigeQ 
cia, al ser elevados para su con
sideración por el Consejo Superior 
deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) La enseñanza estará dividida en 
ciclos y al finalizar cada uno de 
ellos se otorgarán los títulos in
termedios que correspondan. Salvo 
casos excepcionales debidamente 
justificados, esta condición será 
inexcusable; 

b) Se confeccionará un plan prefe
rencial, en el que se tendrá en// 
cuenta que las correlatividades -
entre las materias del primer cua
tri.nestre :· las del segundo cuatr.!_ 
mestre de cada año serán de segun
do grado, o sea de materias cursa
das; 

e). El plan de estudios deberá ajus 
tarse a las correlatividades por = 
materias fijadas ~or cada departa
mento y aprobadas por el Consejo -
Superior; 

d) Los horarios que se i~pongan en 
cada plan de estudios, no deben su· 
perar las treinta y seis (36) ho -
ras teórico-prácticas por semana; 



e) Se establecerá un pr0grarna de -
equivalencias entre las materias -
del nuevo plan que se eleva y las 
del que se encuentra en vigencia; 

f) Con el objeto de definir sus al 
canees, se establecerán las incum~ 
beocias para cada uno de los titu
las que se otorguen; 
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g) Para cada una de las materias 1 
de los curricula de cada carrera 
se confeccionará un programa sin
tético de la misma indicando la bi 
bliograf!a correspondiente; 

h) Se hará constar las consultas, -
antecedentes y opiniones que hayan 
sido requeridas y que justifiquen 1 
la modificación del plan de estu 
dios en vigencia. 

ARTICULO 3°).- Todo plan de estu 
dios actualmente en vigencia y que 
no cumpla con los requisitos espe
cificados en el articulo 2° deberá 
encuadrarse de esa forma dentro de 
los 120 dias contados a partir de 
la fecha de la presente resolución. 

ARTICULO 4°).- Aprobado el nuevo
plan de estudios o sus rnodificacio 
nes las mismas entrarán en vigen ~ 
cia a partir del primer cuatrimes
tre del año siguiente al de su a -
probación. 

ARTICULO 5°).- Cualquier modifica
ción en el plan de estudios en lo 
referente a incumbencias, plan pre 
ferencial, correlatividades, conte
nido de cada asignatura, deberá -
ser aprobado por el Consejo Supe-
rior y será de aplicabilidad el ar 
tículo 4°) .- --
El Departamento de Alumnos y Estu-
dios dependiente de la Secretaría -
General Académica tornará las medi-
das tendientes para dar cumplimien
to a lo especificado en el presente 
artículo. 

ARTICULO 6°).- La Secretaría Gene
La! Académica será responsable del 
cumplimiento de la presente Resolu 
ción. Para ello coordinará su ta ~ 
rea con las Comisiones Curricula-
res, los Departamentos respectivos 
y la Secretaría de Planeamiento. 

ARTICULO 7°).- Anúlanse las Resolu 
cienes R-2645/60 y CS-368/69. 

ARTICULO 8°).- Comuníquese y regís 
trese. - - - - - · - - - - - - ~ 

Ing.Qco. MANUEL GOMEZ VARA 
Rector 

Dr. GUSTAVO MALEK 
Secretario Gene::"al Académico 

Resolución CS-19/72 
Expediente S-328/70. 

BAHIA BLANCA, 28 marzo 1972. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La solicitud presentada por el 
Departamento de Ingeniería respec 
to de la modificación del artícu~ 
lo 4° de la Resolución Nro.420/70, 

El Consejo Superior 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1°).- Modificar el artícu 
lo 4° de la Resolución Nro.420/70-
quedando redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 4°) .- Aprobado el nuevo ;
1 

Plan de Estudios o sus modificacid 
nes, las mismas entrarán en vigen~ 
cia a partir del primer cuatrimes 
tre del año siguiente al de su a~
probación, salvo en aquellos casos. 
e .. cepcionales, cuya ::.icitud deter 
minará e 1 Consejo Superior, en cu-· 
yo caso entrará en vigencia de in 
mediato. 

ARTICULO 2°).- Regístrese; pase
al Departamento de Alumnos y Ea-
tudios y dése a conocimiento de 1 
los Departamentos. - - - - - -

Dr. ROBERTO ETCHEPAREBORDA 
Rector Interino 

Cr. RODOLFO V. UEZ 
Secretario Consejo Superior 

Resolución CSP-076/84 

BAHIA BLANCA, 16 julio 1984. 

VISTO: 

La solicitud presentada por// 
los estudiantes de Agronomía; y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vigente la -
Resolución Nro.420/70 y qt,e en su 
articulado establece qu~ ninguna 
materia que se dicte en el Primer 
Cuatrimestre puede ser incluida -
en los planes de estudio como co
rrelativa de primer orden (Apro-
bada) de una materia del cuatri -
rnestre inmediato; 

Que esta Resolución ha sido re 
petid~ente transgredida en suce~ 
sivos cambios de planes de estu-
dio; 

Que es necesario adoptar una 1 
medida para evitar los inconvenien 
tes que esta situación origina¡ ~ 

Que este Consejo, en su reunión 
de fecha 12 de julio del corriente 
año resolvió la modificación de -
los regímenes de correlatividad 1 
1ue no se encuadren en las dispo-
siciones de la Resolución antes // 
mencionada, basándose en lo dicta 
minado por su Comisión de Enseñan 
za; 

POR ELLO, 

El Consejo Superior Provisori.o de 
la Universidad Nacional del Sur 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°).- MODIFICAR los re
gímenes de correlatividad que 1 
no se encuadren en las disposicic 
nes de la Resolución Nro.420/70,
por cuanto las correlativas de -
primer orden pasarán a ser de se 
gundo orden, a los efectos de 17 
cumplimentar las exigencias de -
la mencionada Resolución, en to
dos los Planes de Estudio de la 
D.N.S.-

ARTICULO 2°).- Regístrese y pase 
a la Dirección de Alumnos y Estu 
dio para su conocimiento y demás 
efectos; tornen razón los distin
tos Departamentos. Cumplido, dr
chívese. - - - - - - - - - - - -

Prof. PEDRO GONZALEZ PRIETO 
Rector Normalizador 

Lic. RICARDO R. GUTIERREZ 
Sec.Gral. Académico Normalizador 
a/c. Despacho Consejo Superior 1 

Provisorio · 

NOTA: Por razones de afinidad, 
se-Incluye el Artículo 1° inci
so 4° de la Resolución CSP-036/ 
84 y el Artículo 1° de la Reso 
lución CSP-207/84, que fueran~ 
publicadas en el Boletín Ofi -
cial Nro.2 en donde se aborda 
la temática que hace a los re
quisitos para mantener el esta 
do de regularidad de los al~rn~ 
nos. 

Resol. CSP-036/84 

5_ 

"ARTICULO 1°).- Establecer los si 
guientes requisitos para rnante ~ 
ner la condición de alumno regu
lar: ••• inciso 4°),- A todos los 
efectos, la validez de los pla -
nes de estudio será de diez (10) 
años, contados a partir de su in 
greso a la Universidad Nacional~ 
del Sur, pasados los cuales el a
lumno pasará al plan de estudios 
que se encuentre vigente a la fe 
cha ••• " 

Resol. CSP-207/84 

"ARTICULO 1 o).- No aplicar con 1 
retroactividad lo expresado en 
el artículo 1° inciso 4° de la 
Resolución CSP-036/84 ••. " 

RECTIFICACION CANTIDAD 
MODULOS PARA FOTOCO 
PIAS. 
Resolución R-743/89 
Expediente 50/83. 

BAHIA BLANCA, 30 octubre 1989. 

VISTO: 
La Resoluci.ón R-N°200/89, por 

la que se rectifica la cantidad 1 
de módulos asignados por Resolu 
ción R-763/88 a las fotocopias; y 

CONSICERANDO: 

La solicitud formulada por el 
señor Director de Biblioteca CeQ 
tral, en el sentido de que se a-
signe 1/2 (medio) módulo a la ven 
ta de hojas de fotocopias e impr~ 
siones; 

Que las razones expuestas por 
el mismo son perfectamente atendi 
bles; 

POR ELLO, 

El Rector de la 
Universidad Nacional del S~r 

R S S U E L V E : 
ARTICULO 1°).- Rectificar la can
tidad de módulos asignados por re" 
solución R-Nro.200/89 a las foto
copias, quedando establecido a// 
partir del 1 de noviembre de 1989 
de la siguiente forma: 

- Fotocopias, cada una 1/2 rnód,llo 

ARTICULO 2°).- Regístrese. Cornu -· 
níquese y archívese. - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Ing. Civ. CECILIO LUCAS 
Secretario General Técnico 
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PUBLICACIONES 
BIBLIOTECA CENTRAL 

Resolución R-752/~9 

BAHIA BlANCA, 30 octubre 1989 

VISTO: 

La nota presentada por el Di 
rector de la Biblioteca Central~ 
por la cual solicita autoriza -- · 
ción para cobrar en forma anti - ; 
cipada los trabajos de fotocopia : 
do de articulas publicados en /7 
las distintas revistas que inte
gran el patrimonio de la Univer
sidad Nacional del Sur; y 

CONSIDERANDO: 

Que la situación financiera 
por la que atraviesa la Universi 
dad Nacional del Sur impide pres 
tar en forma regular el servicio 
de fotocopias e impresiones que 
la Biblioteca Central ofrece a -
terceros; 

Que es posible recurrir a -
centros de copiado particulares 
para realizar los trabajos soli
citados; 

Que el aumento en las tari -
fas públicas ha originado que se 
elevara considerablemente el cos 
to de los envíos por correo ccr 
tificado¡ 

Que es necesario conUnuar 1 
con el servicio que se venía -
prestando por la importante di -
vulgación científica que se con
creta a través de ese medio; 

POR ELLO, 

El Rector de J a 
Universidad Nacional del Sur 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- AUTORIZAR a la
Biblioteca Central a cobrar en -
forma anticipada los importes co 
rrespondientes a: a-l Arancel 17 
Básico por cada solicitud de tra 
bajo de fotocopiado de artículos 
publicados en revistas; b-l Cos
to de cada hoja de fotocopia; /i 
e-l Envio por co1·reo certificado. 

ARTICULO 2°) .- El arancel básico 
a cobrar será el fijado por el 1 
CAICYT y la Biblioteca Central 1 
indicará en forma inmediata a la 
Dirección de Economía y Finanzas 
toda variación que se produzca¡ 
el costo de fotocopia será el // 
que fija la Universidad y el en
vio por correo certificado el in 
dicado por ENCOTel. -

ARTICULO 3°) .- Biblioteca Centra] 
deberá emitir un recibo, a nom-
~re del solicitante del trabajo, 
con la constancia del importe // 
percibido y del trabajo a reali
zar. 

ARTICULO 4 ° l • - La Biblioteca Cen 
tral deberá realizar una rendi ~ 
ción mensual de lo actuado acom
pañando a tal efecto la siguien
te documentación: al copia del 
recibo del pago que realizara el 
solicitante del trabajo¡ b) fac
tura por el importe abonado en -
concepto de fotocopiado y el com 

probante del depósito realizado 
correspondiente al saldo resul -
tante entre lo percibido y lo // 
gastado. 

ARTICULO 5°).- Para agilizar los 
trámites y a este solo efecto, -
el Director de Biblioteca Cen -
tral podrá recibir cheques a su 
nombre. 

ARTICULO 6°).- El saldo a que se 
alude en el articulo 4 punto el 
deberá ser depositado en la Ofi
cina de Tesorería e ingresado a 
FONDO PROPIO, cuenta 016 - Ven-
ta de Publicaciones - de Biblio
teca Central. 

ARTICULO 7°).- Regístrese. Cara
túlese. Tome conocimiento la Bi
blioteca Central y la Dirección 
de Econom!a y Finanzas. Cumpli
do, oportunamente archivese. - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Ing. Civ. CECILIO LUCAS 
Secretario General Técnico 

CONVENIO DE COOPERA -
CION GENERAL CON LA MU 
NICIPALIDAD DE PATAGO= 
NES' 
Resolución R-370/89 
Expediente SCT-762/89 
BAHIA BLANCA, 16 junio 1989. 

VISTO: 

El Proyecto de Convenio de // 
Cooperación General entre la MU
NICIPALIDAD DEL PARTIDO DE PATA
GONES y la UNIVERSiuAD NACIONAL 
DEL SUR a fs. 2; y 

CONSIDERANDO: 

La importancia y la necesidad 
de coordinar esfuerzos para lo -
grar los objetivos propuestos; 

El informe favorable del señor 
Asesor Letrado de Rectorado a fs. 
3 (vuelta)¡ 

POR ELLO, 

El Rector de la Universidad Na-
cional del Sur ad-referendum del 
Consejo Universitario 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1°).- Autorizar la sus
cripción de ~n Convenio entre la 
MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE PA
TAGONES y la UNIVERSIDAD NACIONAl 
DEL SUR con el fin de cooperar -
recíprocamente en actividades // 
culturales, en la ~remoción y e
jecución de tareas que requieran 
contar con apoyo académico y en 
la prestac~ón mutua de servicios. 

ARTICULO 2°) .- Regístrese. Comu
níquese. Cumplido, elévese al // 
Consejo Universitario_ - - - - -

Ing.Qco. BRAULIO RAUL LAURENCENA 
Rector 

Ing. LUCIO IURMAN 
Sec.Gral. Ciencia y Tecnología 

PERSONAL NO DOCENTE 
LIQUIDACION DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS. 
Memorandum del Secre
tario Gral. Técnico 1 
del 8/11/89. 

BARIA BLANCA, 8 noviembre 1989. 

OBJETO: 
Recordar que de acuer

do con el Cronograma de tareas 1 
para la liquidación de haberes -
aprobado po~ el Rectorado con fe: 
cha 19 de setiembre de 1988, la
Dirección de Asistencia y Lega -
jos de la Dirección General de 1 
Personal debe recibir el primer 
dia hábil de cada mes, como pla
zo máximo, la información sobre -
las horas extras realizadas en 1 
esa dependencia y que correspon
dan ser liquidadas. 

Las horas extras traba
jadas en meses anteriores y que 
por alguna razón especial y de 1 
fuerza mayor, no se hubieran co
municado en término a la Direc -
ción de Personal, deberán campen 
sarse en lugar de liquidarse. -

Finalmente se recuerda 
que están vigentes las normas de 
procedimiento para la tramita -
ción de horas extraordinarias im 
plementadas por el Rectorado a ~
través de su Circular del 12 de • 
julio de 1989, cuyo correcto cum 
plimiento impedirá errores y a-= 
trascs en su comunicación y li -
quidación. 

BARIA BLANCA, 3 noviembre 1989. 

NUEVO VALOR DEL MODU 
LO PARA TASASI ARAN= 
CELES Y VTA. DE PUBLI 
CACIONES. -
Disposición de Dción. 
de Economía y Finan
zas del 17/10/89. 
Expediente R-50/83. 

BAHIA BLANCA, 17 octubre 1989. 

VISTO: 

La resolución RN-038/84, por 
la cual se fijó el valor del mó 
dula para los servicios que pres 
ta esta Universidad, aprobada /
por Resolución CSP-32/84; 

El cálculo practicado por es
ta Dirección d fs. 128; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar -
los valores establecidos; 

Lo dispuesto en el artículo 3° 
de la Resolución Nro.622/82; 

POR ELLO, 

La Directora de 
Economía y Finanzas 



D ! S P O N E 

ARTICULO 1°).- FIJAR a partir
del l de Octubre de 1989 y por 1 
los meses de octubre y noviembre 
de 1989, respectivamente, el va
lor del módulo establecido por 1 
Resolución RN-38/84 (Tasas, aran 
celes y·1enta de publicaciones)
en la suma de TREINTA Y DOS aus
trales (A 32) 

ARTICULO 2°).- Pase a sus efec
tos a la Mesa General de Entra -
das para que por esa dependen -
cia se proceda a la comunicación 
de la presente disposición. Cum
plido, arch1vese. - - - - - -

Cra. MARIA LUISA AICARDI 
Directora Economía y Finanzas 

OBRA SOC L~ L 
FONDO DE RESERVA 

Resolución C-31/89 

BARIA BLANCA, 11 setiembre 1989. 

VISTO: 

La Resolución R-456/89 dicta
da en base a la C-16/89 de este 1 
Servicio que fija las condiciones 
~n que se deberá manejar el fon-
do de reserva destinado a cubrir 
las eventuales costas del juicio 
iniciado por un grupo de afilia -
dos a la Obra Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro ha comunicado la ir~,

posibilidad de operar según lo 1/ 
dispone la citada Resolución; 

Que en su reemplazo sugiere -
la apertura de una Cuenta de Aho
rro especial¡ 

Que el interés que devenga el 
capital depositado en dicha cuen
ta es similar al de Plazo Fijo y 
oermite una extracción mensual; 

POR ELLO, 

El Consejo de Administración del 
Servicio 1e Obra Social de la UNS 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1°) .-Reemplazar el inc. 
bl del Art. 4° de la Resolución 1 
C-016/89 de este Consejo por el -
siguiente: 

"b) El Departamento de Complemen-' 
tación de la U.N.S. tendrá a su 1 
cargo la administración de los -
fondos Gue se recauden hasta tan
to finalicen las actuaciones a // 
que hace referencia el Art. 1° de 
la Resolución anteriormen~e cita
da. Los fondos se colocarán en u
na cuenta de Ahorro Especial en 
la Caja Nacional de Ahorro y Segu 
ro a orden conjunta del Presiden~ 
te del Departamento de Complemen
tación y de los señores afiliados 
que iniciaron las acciones, sien
do suficiente la firma de tres de 
los titulares para el retiro de 1 
los fondos" 

ARTICULO 2°).- Solicitar al señor 
Rector autorice al Departamento -
de Complementación a proceder de 
acuerdo a lo estipulado en el pun 
to anterior. -

ARTICULO 3°).- Regístrese, comu-
níquese. Tome conocimiento la Di
rección del Boletín Oficial. Cum
plido, archívese. - - - - -

Dr. ALBERTO R. CASAL 
Director General 

Servicio Obra Social UNS 

DPTO. DE COMPLEMENTA -
CION - PRESTAMOS. 
Resolución C-38/89 

BARIA BLANCA, 13 octubre 1989. 

VISTO: 

El elevado número de solici
tudes de préstamos personales re
cibidas por el Departamento de // 
Complementación durante el co -
rriente mes; y 

CONSIDERANDO: 
Que la suma total correspon

diente a los 107 pedidos ascien
de a A 21.466.696; 

Que el cupo disponible es de 
A 1.631.843.- por lo que es posi 
ble otorgar solo 11 préstamos; -

Que si bien en principio pe
dría suponerse que la solución 
consiste en elevar el cupo para -
satisfacer la totalidad de la de 
manda, debe tenerse presente que 
es necesario proceder con ca•".ela 
para preservar el capital cuya a~ 
ministración se ha confiado a los 
miembros de este Organo de GobieE 
no; 

Que se pueden compatibilizar 
ambos requerimientos si se da cuE 
so favorable a todas las solicitu 
des pero cobrando un interés que
asegure que las reservas acumul~ 
das se mantengan constantes, a 
valores reales, o de ser posible 
se incrementen; 

Que para el solicitante es -
más importante la rapidez y faci
lidad con que puede acceder al // 
préstamo que el interés que debe 
abonar siempre que el mismo esté 
inscripto en un marco de razona-
bilicad; 

POR ELLO, 

El Consejo de Administración del 
Servicio de Obra Social de la UNS 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°).- Otorgar préstamos 
personales a los afiliados al De
partamento de Complementación que 
acrediten una antigüedad mayor ,l"! 
seis meses y a los ex-agentes -
jubilados y pensionados que percl 
~an el complemento. 

1.1 - La devolución podrá efec-
tuarse en tres, seis, do

ce o dieciocho cuotas mensuales, 
vencidas. Devengarán un interés 
que en principio será fijo en los 

planes de tres y seis c~otas y va 
riable en forma trimestral en los 
planes de 12 y 18 cuotas. 

En todos los casos el Departa~en· 
to se reserva el derecho a ajus-
tar el interés en cualquier momeo· 
to para compensar variaciones ¡¡
bruscas del mismo en el mercado. 

El importe de los préstamos no 
puede exceder el haber nominal de 
un Profesor Titular con dedica -
ción exclusiva y máxima antigüe-
dad. 

La tasa a cobrar será sobre sal 
do e igual al 80% del interés que 
percibe la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro por los préstamos // 
que otorga. 

Cuando por circunstancias espe-
ciales el préstamo se otorgue 1 
ant@.S de la fecha prevista, el be 
neficiario deberá abonar por ven= 
tanilla y por cada día anticipa
do, un interés adicional igual al 
compensatorio diario, según la ta 
sa que corresponda. 

1.2 - Para los afiliados activos 
el importe de la cuota a 

abonar por el préstamo solicitado 
no podrá ser mayor al 30% de la -
remuneración nominal que percibe 
en la U.N.S. 

1.3 - El agente adjuntará fotoco 
pia del recibo de haberes

otorgado por la Universidad. 

1.4 - Los agentes que tengan u-
na antigüedad menor de 10 

años, deberán presentar uno o dos 
garantes que presten servicio en 
esta Casa de Estudios y que con 
el 30% de sus ingresos cubran el 
importe de la cuota que deba pa -
gar el solicitante, justificando 
los mismos de acuerdo con lo pre
visto en el punto 1.3. No se ad-
mitirán garantías cruzadas entre 
solicitante y co-deudor. 

1.5 - En el caso de los afilia
dos pasivos se tendrán en 

cuenta las siguientes pautas: 

1.- El capital máximo no po -
drá ser mayor al triplo del com-
plemento más elevado, que abone -
el Depart~ento a sus beneficia -
rios en el mes en curso. 

2.- La cuota no podrá superar 
lo que percibe en carácter de com 
plemento. -

3.- Los préstamos se otorgarán 
a sola firma. 

4.- La retención de la cuota 
la efectuará directamente el De
partamento de Complementación del 
beneficio mensual que percibe el 
ex-agente. 

1.6 - Los préstamos serán acor-
dados dándose prioridad a 

las solicitudes según el siguien
te orden: 

1.- Las destinadas a cubrir e
mergencias médicas, familiares y 
sociales. 

2.- Las pertenecientes a los -
agentes que nunca hubiesen obte-
nido crédito en este Departamento 
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3.- Las de los agentes que te~ 
gan crédito cancelado orden~dos -
por antigüedad de cancelacion. 

4.- Las de renovaciones, orde
nadas por el-por~entaje de cuotas 
pagadas. ... 
1.7- En los préstamos a doce Y 

dieciocho cuotas, el afi
liado podrá solicitar la renova -
ción luego de haber amortizado el 
50% del número total de cuotas. 
Los préstamos a 3 y 6 meses no 1 
podrán renovarse. 

1.8 - Los préstamos pueden ser 
cancelados en cualquier 1 

momento; en ese caso se procede
rá a determinar el saldo adeuda- . 
do de acuerdo con lo estipulado 1 
por el Sistema Francés. Para e -
llo se considerará que la cuota 
es la que se abonó el último mes 
y la tasa la vigente en el mome~ 
to de la cancelación. 

1.9 - En el caso que un afilia-
do no retire el préstamo, 

cuando el mismo esté a su dispo
sición, deberá abonar una sum~ i.
gual al 3 %0 del monto del pres
tamo, en concepto de gastos adml 
nistrativos. 

1.10 - Las cuotas serán descon
tadas mensualmente de // 

los haberes que el solicitante -
percibe en la U.N.S. 

1.11 - Cuando por algün motivo 
se abonen cuotas por ven 

tanilla, el pago se hará del 1 7 
al 10 de cada mes vencido. Por -
cada dla de retraso se cobrará 1 
un interés punitorio igual al -
compensatorio más un 60% adicio
nal teniendo en cuenta la tasa 1 
de interés para el mes en curso. 

1.12 - El cupo mensual pa:a el 
otorgamiento de presta 

mos será fijado por el Consejo 1 
de Administración, el que a su -
vez podrá modificarlo cuando lo 
considere conveniente. 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

ARTICULO 2°).- Otorgar préstamos 
a corto plazo, a sola firma, a -
los afiliados Ql Departamento de 
Complementación que acrediten te· 
ner una antigüedad mayor de // 
seis meses. 
2.1 - El monto a otorgar será 

=omo máximo el que resulte de -
descontar al sueldo del solici -
tante el interés que debe abonar 
por esta prestación. 

2.2 - El afiliado deberá cance
larlo por ventanilla dentro de -
las 48 horas hábiles contadas a 
partir del primer día que la UNS 
hace efectivo los haberes del mes 

2.3" - Los préstamos otorgados a 
partir del día 25 de cada mes de
vengarán un interés igual al 20% 
de la tasa activa de la Caja Na -
cional de Ahorro y Seguro. 

2.3.1 - Por cada dia anterior 
a la fecha mencionada en el pun
to 2.3 se adicionará un interés 

diario equivalente al compensat2 
rio que se aplica para los prés
tamos. 

2.3.2 - El interés punitorio 
se calculará incrementando e,l·-/ 
diario en un 60%. 

AR~ICULO 3°).- Derógase la Reso
lución C-027/88. 

ARTICULO 4°).- Esta Resolución
tiene vigencia a partir del dla 
de la fecha. 

ARTICULO 5°).- Reglstrese, comu~ 
níquese, tome conocimiento la D~ 
rección del Bolet~n Oficial. C~ 
plido, archivese. - - - - - - - -

Dr. ALBERTO RICARDO CASAL 
Director \.eneral 

SOSUNS - Opto. Complementación 

DPTO. COMPLEMENTACION 
IMPORTE DESTINADO A // 
PRESTAMOS. 
Resolución C-39/89 

BAHIA BLANCA, 13 octubre 1989. 

VISTO: 

El sistema utilizado para cal
cular el cupo mensual que puede 
destinarse a préstamos personales 
del Departamento de Complementa -
ción; y 

CONSIDERANDO: 

Que el capital disponible no 
es suficiente para satisfacer la 
demanda de los afiliados. 

Que en consecuencia es necesa
rio establecer un nuevo mecanis
mo que permita aumentar el cupo -
correspondiente; 

POR ELLO, 

El Consejo de Administración del 
Servicio de Obra Social de la UNS 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Disponer que el
importe mensual· destinado a prés
tamos personales del Departamento 
de Complementación será igual al · 
60% de las reservas en australes 1 

que tenga el Departamento. 

ARTICULO 2°).- Derogar la Resol~ 
ción C.-028/88. 

ARTICULO 3°).- Registrese, comu
níquese, tome conocimiento la D! 
rección del Boletin Oficial. Cum 
pUdo, archivese. - - - - - - - -

Dr. ALBERTO RICARDO CASAL 
Director General 

Servicio Obra Social UNS 

DPTO. COMPLEMENTACION 
CRONOGRAMA PARA PRESEN 
TACION DE SOLICITUDES 
DE PRESTAMOS, 
Resolución DG-45/89 

BAHIA BLANCA, 26 octubre 1989. 

VISTO: 

El cronograma para la prese~ 
taciñn de solicitudes de présta
mos personales del Departamento -
de Complementación aprobado por 
Resolución Nro.32/88; y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente proceder 
a su modificación parcial para -
poder tomar el interés que cobra 
la Caja Nacional de Ahorro Y Se- . 
guro el primer dia hábil de cada 
mes; 

POR ELLO, 

El Director General del 
Servicio de Obra Social de la UNS 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°).- Establecer el si
guiente cronograma: 

a-) La presentación de solici
tudes tendrá lugar entre el se
gundo y cuarto día hábil de ca
da mes. 

b-) El Departamento de Comple
mentación evaluará las menciona-· 
das solicitudes dentro de las 11 
48 horas hábiles siguientes. 

e-) Los afiliados deberán noti
ficarse en nuestras oficinas de 
los resultados de la evaluación 
y confirmar las solicitudes que 
hayan sido aceptadas dentro de 
los 2 dias hábiles subsiguien-
tes. 

ARTICULO 2°).- Reg!st;ese, com~ 
nlquese, tome conocimiento la -
Dirección del Boletln Oficial. 
Cumplido, archivese. - - - -

Dr. ALBERTO RICARDO CASAL 
Director General 

Servi~io Obra Social U.N.S. 

BOLETIN OFICIAL DE LA UNS 
Creado por Resoluc1..Jn del 
Consejo Universitario CU~ 

265/86 
Director: 

Lic. Miguel Angel REVEL 
Dependencia ReceptDra: 

Avenida Colón N ° 80 
8000 - BAH.A BLANCA 

Teléfono: 23579 

El te1t0 de los aocumernos origmaoos en ta iJniverst 
dad Nactonal del Sur que se puOiiquen en el Bolett~ 
Qfictal de esta. seran tentdos por auténttcos. (Art. 5 
~esoluctón CU·265186) 

Precio de Venta: A 2 O O • -
Registro de la Propiedad 
Intelectual en Trámite 
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N J. Cl ON.iJJ Dlii~ :lJ R.-

- - - - Ampli:3ndo ~n·ter.i.ores relAcio.n~dos con situqc.i.6.o. de 1~ Univer
sid'!ld Nqcio.o.Al del Sur, cumplo en llevqr e conoc.:i.miento del Séttn" 
Director, qt.:¡_e el rector de dich~ c~sg de qltos eatod.los, inge.aiero 
BRAULIO L&lliENCJSN.A, fornnl6 decler~ciolles refirie.o.dose Ñ- tesps.-

- - - - Sobre el preau¡;uesto asignado e le Ulm, dijo que anualmente 
asciende g los 1.000.000 de d61Ares.- Destac6 .·que se otorg6 un !!.llti.
cipo del ~resupuesto 91 pqre los primeros c~~tro mesea y terminado 
el mes de mArzo, yn se qgot 6.- Co.o. ese monto se cubrieron todos 1 os 
a ervl.Cl. os y gqs tos ge.c.er· ,:~les.- MA.nif'es t6 que u..n _¡;,resu.Pues to ideql 
s erl.~ el que equi¡:qr'!r"' el g,.,sto realizAdO en. selF.:Irios con. el efec
tt.adó en. inversio.oes y costo de mJI!nte.n.im.Xe.ato.- J.greg6 cpe le UNS 
medl.allte recursos ¡;ropioe obtiene el 10 por ciento de su presu:pue!_
to.-

- - -- lixis te un proyecto .:pqra 1~ conformqci6n de unq fu.adqci6.n -
cuy~ íhnci6n seria obtener e,poyo fin~noiero externo.- Se han llevq
do g cqb o reuniones ft 1 qa ct; O!tles fu e ron convoc-=tdos organismos pÚbli
cos, instituciones, e.c.tid<!tdes y em1>res~s portict;üqres.- Dichf:! fund'!!
ci6n segp.n hA trAscendido comenzariq q fUncionar el 15 del cte.-
.AifrL no se di6 e conocer lq conformqei.6.o. oficiAl del ente.-

..;. - - - i:e~rt;'lelamente q este empre.ndi.m.l.e.c.to, 1~ u.niversid:qd hA lle
vado o. oqbo trqbqjos en el V~lle de Rí.o Negro, empres~a petroqu.!mi
c !!!S, CentrAl Luis l'iedrt:~ BuenA, S.ADB, ESEB.A, etc. que co.atribuyen 
a pRliqr los problemAS finAncieros.- !!o.ll relqci6n !111 l!r~.ncelemie.n
to, e:xpres6 qt)e en C6rdobe ae in:t¡JL;so una coAtribuci6n por ~Rrte de 
1 os alumnos ,:a trqvés de u.n~ coo:pt:IAdOra, royo monto oscila en los 
60.000 qt.;streles.- .flF.:~.uteqdA la ¡;oaib.:i.lidad en este medio fue qm
:pli~me.nte resistidq por qgru}!~ciones estt.;.diq.ntiles.-

- - - - lvJqnifes t 6 que 1 os s~.<el dos docentes fueron .:i..ncrena.o.t~dos, -
perticular.ruente los del ,tJerso.cu~l con dedic~ci6ll exclusiva, ll'encio
llqndo co.n..o ejemplo que el tJ.tl.ilar con máxime q.c.tigued~d, ,t.·robqble
me.o. te es té cobrq.o.do qlre. de dor de 11 o 12 mill o.nes. U .n qyu. d'"'.nte de 
prin;ere, co.c. sell.:iexclusive y dos ~fios de q.nti.gUedgd cobr~r!~ la -
s~m~ de 2.400.000.-

- - - - Con re1Aci6u ~ loa Qlumnos, la illScripci6.o. lleg6 q un!!! suer
te de mesete. ist~ mqs o menos en los 1.700, ~ero hAy una deserci6n 
mu.y el ta.- ,Agreg6 que la u ni versid:~Jd t~ene ('g¡>qcidqd par, ~!!tender -
~ Dlll chos m~s es tu dientes.-

- - -- Con relqci6n a 1~ co.ntqminqci6ll ~~ie.ntRl en este medio, -
el i.ngeniero r~ ~LHENCENA destac6 y_L~e a! ex~ste, que la rí.~ está co.a.
t AmiJ:lQda, Y en 11:1 atm6sferq tqooié.c., ocqsion~=tlmente ql menos.- Dijo 
que _¡;qrq SAber cv ~ndo se .P9S!:~ll Jos limites de contaminqci6n e.c. el -



• 

~ire hncen fql t" mo.ni torea, de todos modos se s '!:!be de .UH!nerg -
senoilll!, y~ que AVeces se perciben Olores rwy fuertes princi:p~l
mente en el sector Lomq Pe,ra¡n "yq, G,ü v'n e Inge.uiero 'Nhite.-

- - -- Como se me.ac.1.0tl?rfll precedentemente, LlLHENCEN.A, destac6 
qt:e .no poseen i.o.strumentt:~l pllllrq detectAr lq ~~rese!lciq de gqses 
en el qmbiente, no obst~nte 1 o a; nl m~.ni.feet6 que co.nstl!!l.n dichos 
escqpes por s!.ntomqs y dificultAdes respir~tori'!Sa o picqzones -
debido muy probqblemente q esct:~~~pes g~seosos.- Dijo qte es u.o.q -
cv.es t1.6.n de cv. idqdo, pero n.o fqr"'! t:!l qr~rse, yq que normq1men te 
esqa .l.lldGstriqa bl.en O.,Per~dqs no ¡;rodu cen coll.tqnu..aqci6.c..-

---- Dest!tc6 CJ,.t.e el sector desde donde reciben qv.ejqs o come.n
tqrios es el ubicqdo e.atrA Lomq l Arqgu ay~ y White. 11 Con tad~ se
grridgd qL.e ~h.í ht.ty IJI'Oblemqs. Seri~ bueno te.aer sis·temgs de me
dic~6.u co.ati.c:wq opert:~~dos y control ..... dos pOl' J q üniversidqd .,t;'='re 
su minl.s tr~:~r esos d"" toa q 1 os orge~.aismoa qu.e tl.ene.a fi ode r de _p ol,i,..
c:í. a.-

- - - - ~1 r•eí'erirse ~ 1 e rí~, ex_pres 6 que ciert,meute es t~ con
t qm.i.ned~, ~1 punto de que prob!llbl e.wen te se" aoo.t:lSe jqble .a o e OJ:l.SU.

mir ,foesc~do, n.o1uscos o m~teriql vivo extr~.Í.do de ella. Jli.jo qt<.e 
lq co.ate.min.~ci6.u con.ie.azq e.a el extre.llio del Cl!illlql, -e.c.Jq zo,a_, -
do.ade est~ el frigor.í.fico CAP y la La.c.er~ ~rgeatiAq 1 qt._e deber.Í.q.a 
tener en perfecto eat~do de oper~ci6.n lPS pl-~.at~s de tretJ:UL.iento 
de eflue.atea • .A medid2 que se avt~~nz~ h.e,ci"' Wiu.te 1 e co.atqzü.nacl.Óll 
v~ Anment~ndo; h.,y derrqmes ~ccident~les de petr61eo o de hidro-
c...,rb~,;;ros e.n lP postq de inflqmqbles; aceites volcados , lA ríe; y 
otros co.ut.,min..e,.ntes por esc~,tJea qccide.ate.les de lAs plr.,ntPS de -
tr~tl!tlli~ell.to de lqa in.dustrl.!:!!S del _polo.-

---- Agreg6 q_t;e es preacu_p8.nte 1~ situe,ci6n de le:, ríe, y que 
el _¡;rablem:q se agr~v~rq ct qll.do opere q pleno 1~ cen.trql :f'iedrqbte
.ae, p orq_l e se Vq '!! u tiliz~r A€1 q de n.'-'r, e.atre 3 y 5 grqdos. ·~1 
eJevc,rse 1<!:! ternferattre be.neficiq le eutrofi.c~ci6.a. del qgua. Le 
conVierte en un buen. c~ldo de wltivo; prbvocq el crecimiento-
desmedido de 1a vegeteci6.n, come micro~lges y mqcroalgl!\\s. li'so g
te.at~Ct contra lq ct~~lidqd del ~n~e.-

- - - - Sobre el te.n:,q, a fin de qnalizqrlo, se form6 UA Ceutro de 
.ist..-dio del kedio ~mbJ.ente (CEMA) que tie.a.e su sede en. el de.Par
tqm.e.ato de Geogrefia y colc,borf!n otras ,;rees, como i.nge.a.ieria sa
ni t:e,rie, qgronolL.!e etc., pqre~ h~cer un. trqbq jo i.nterdis ciplin.a, -
r.1.o.- D:i.cho orr~.o.ismo investigA 1~ contcuui.aeci6.o., y re:ql.i.zs iAfor
mes 1"U:'~ i.aforruer a ~u ·tor~d'ltdElfi: y a 1 q pobleci6n..-

- - - - BAH.l• BT ~N~, 09 de 4bril de l. 991.-

1 1 
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...... - - Cumplo en llevar a conacimiento del Señor Director, que Jg Univer
sidad Nacional del Sur, de este medio estii ll Pvando a cabo una campaña de 
promoción para el ingreso a esa casa de estudiQS para 1.9o,2.- la misma se 
realiza a fin de hacer conocer distintos aspectos, con mensajes para los -
futuros alumnos y mensajes gráficos para los padres de los mismos, remar
cando U3. ~xcole:r:cia de ~e enséña~a que. se impar~.-

---- Empresas periodÍsticas de este medio cedieron gratuitamente espa-
ci,os para. los avisos, estructurándose la e·tmpaña ~?On un excelente trabajo 

·de creatiVidad.- Rodeada eomo ql1edó par·Jas nuevas Universidades Nacionales 
'dé Har del. Plata, Ccntrdl ele la Prc•Jincia de Buenos Aireé (Tamdil-Olavarrla-
. AZul), le. Pampa y; más ill' nur, la- del Comahue, la UNS fue- perdiendo rot:ticu
la de ingreso { o en todo caso esta se mantuvo estable) .... 

- - - - En la Última década, obtuvieron su lilrt·Pta univcr~dtaria 929 alum
noo en 1.981, el pico mé.s bajo después de los 9)8 de 1.983, y luego cifras 
practica.mente estables -ronclando los 1.000/1.100 estudiantes- ::;~1 tó a casi 
1.500 en 1.989

1 
y pasó ese cifra el año pasAdo (con l. 547) y en el presente, 

con 1. 5?8 ir.e;resantes,.-

- ... ·Un tema_· preocupbnteo pa:!:'a l.s.. ~ms no pase t..al'.to por r1uienes se ma tri
rulan, sino por los que permanecen al cabo del primer cuatrimestre, en el-
que en todas las carreras lA inscripción en roterías del plan preferencial 
ele cntudios et: automática.- El número de deserciones viene pr:r,ocr'-r:do ~ier
t:.:. c.larma, evidenciando m1a vez más, en todo caso, las falenc:ias profundas 
que o.rrastran del ciclo secundar:i o los jó~~enes que se in~0rpor1Jn a la Uni-
YersJ._dD.d.-

...:.. Esta pron,oción realizada ~:):r lP~ mJS, forma parte de las propuestas 
enunciaaa.s por el nueYO rector . Ing. !-'AYER para.. la integración y e:!.. cor:oci-
~icr.t,o po; parte de la.· coll!U.nidad de d:ir.l:a· casa de estudios.- · 

- - BA.1UA BLAf'HA , 10-)2-91 

-. 

-· ~ . . . . . . . . . . . 
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FECHA 
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VALOitl:ZACION 
A-1. 

- ?!I&Qt DESIGNACIODS EN LA tmiV!RSIDAD BACIO:NJL IlPL SUR; 

. '1· . -~ 1 :¡¡,;; ;,1 - __.- ...... ------- .. - ... - ... - ~------------ .. -· 
• ::.;. - • Ampliando Y.lld. no 65 del 16-09-92 ~lacionado con desi&'
naoiones en la Uni wreidad hcional. del -SUl'j ·aa.plo en llevar a -
conocimiento del Seflor Director, la siguiente 1nf'orm.aci6ns 

- - - ~ Los -reepecti "ft)8 consejos aead4mioos deaij:naron a 'ftl'ioa -
v.i.oededirectore- decanos di dipartamemos docentes de la tJni ver
ei<!ad lfacienat del Sur. Se trata de loe do.ctores JORGI :BESO:ml • 
(Química e In&enieria Qufmioa), ROWIIO G'O'D.AG4 ])J SiL VA (H,Dani.;;;. 
dadas) _Y ~· GUILLBB!&l 1!\:RnlO. (Geolocía)J los :Ln&enieros -. 
EN!IQU! 1pM.A1a,LI . {i.n,ga.nieria 1 y HU.GQ L~!DB. (.Agronom:!a) 1 la li• 
cenciada ll,v~If DE GUEVW (~JJ.Om!a y la profesora tJ.,G.A 
mg:, POZO DI ~jj, en CJeo,;ra.f!&:• ... 

- .;;.;. - -Los direotorea-deoanos'; en cada oaao~ design.:ron sacret~ 
r:loa. aoadámicoa a loa licen~iados U'BS .&;'DIAZ. (H1DBt1idades-)'f GOl 
~11M? LUQAN!' (3oonom!A)'~ IIEmTh:Ji ~p.lCXiq;l (Geolocíal', JWA 
~BIOL (:r!sica ; D.ANI& MOI'lTEROBBI a.topa.fia), JUAN P!CI.Ol!f 
(J&ronomia) y OLGJ; RUID.AI SQM c-atem.Atioa)¡ los -~nieros .;o 

. SIL?.' PADII -(Inge:rüería ~¡Qtrioa) y OSV.ALDO MAR't'Il!d: ( I~~·
r:ta , y 1a doctora .. SA RUJD4 (Química e Ingeniarla Química)•• 

.,. - --Los doCtores P.AJI,O PAIZONE y QABLOS LO:BAITI:NI fueron d ... 
signados secretarios de investigación de los departamentos da Ma
tem&t:l.oa y de A&ronom:!al respectivamentet; y el seflor JlleiO ISA ~ 
secretario de Biología;-

• - - - BABIA BOA, Dli...R!D.ICIAf 16-ll-92 
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- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- 'ri'I'ULO: INFO~:.A::=t SOBRE SJJ'CION A AL1Jnros DE LA ss·_;u~LA. DE AGRICTTLTt1{A Y 

GANDERIA DE lA UNS.-

Cumplo en llevar ~'· corncimiento del Sefíor Director, que alumnos de 
la Escuela de Agricultura y Gnne.dería depeniiente de la Uni,en;:i.rlod Nacio
r:nl del dnr, fueron SE<nc:iona(bs por rles-l,r;:>zos cometidos c~mtru uno. c'!epen-
dencia que la uní verdde.d posee en Areerich1 partido de Vil1arino.- El he
cho de menciÓn ocurrió el dÍa 8 de Ahril del cte. en oportunid<~d en que los 
alumnos realizaron un viaje a e.qucD_a localidad, donde realjzan actividades , . ; , . . , 
agr1.colas g.snaderas de ceretcter pract:tco. Se trwtz de JOVenes que cursan el 
quinto ano y cuyo.s edades oscilo.n entre los 16 y 17 años de edad.-

- Como se mencione·ra, un contin¡:;ente de 60 alumnos participÓ el 8 de 
abril de actividades en la ci tE·.da dependencia. las mismas se extienden a lo 
larGo de toda la jornada 1 y durante él mec~iodÍa los alwnnos hacen pequeños 
.o-rv_nos para almorzar. En ese lanso se c~)metier::m los destrozos sobre el cas
~o de "Ia Gleba 11 1mtigue ner)end~ncia de prácticas.- El director del estable
cimiento educacional Dr. LUIS DS LA P\JEN'l'E, manifestó que el casco no tenía 
el mantenimiento adecuedo, pero que de nh: --,ma m&nera eso pueñe justificar
la actitud destructiva, dado <lue CHusaron roturas sin c;_ue mediera nir~gÚn he
cho desencadenante.-

- - Por lo expuesto, se optÓ por sancionar a un grupo de nue1;e alumnos
de entre 16 y 17 años con susr,ensiones hasta el 30 de noviembre, es decir-
los rr·ismos no podrán asistir a clases, pudien1o rendir como libres en el -
mes de novieF:bre.- El Dr. DE U-~. I'UE~JTfE puntualizÓ que en esta oportunidad -
hubo urJ pedido forn,al de t:xlo e1 cuerpo docente - unns 40 profesores- para
discutir y consensuar la sanción. 

- - - - Los padres de los alumnos sancionacbs han raclic~Jdo una exposición 
Dnte el Juzgado FederAl, dem<::.ndanrlo un recurso de amparo.- En formé~ paralela 
todas las actuaciones realizadas <=:n el establecimiento educacional .fueron -
elevadas al Consejo ne EnsenanzB Ji:edia.- Asimismo, fueron girw1os informes 
como pura que la universidac1 formalic'O! la denunciB. y se jmpulsen los surna-
rius respectivos.- A decir del director rle la escuela r-:1edia, mé.s allé ñe -
le.s disposicbnes disciplinarias, le>s autores también tendrán que pagar las 
r"Jturas que pr~ldt:.jeron.- ll.grs:;6 <:::;ue la sanción se generf-1 como res~11...1esta a 
un comportamiento juvenil incrlecuado, (l1J.e preoct<pa a la institución, p:::dres, 
docentes y Alumnos, yn que nunca hubo tmt' su~pensión semejante, ni ectos de 
inccmduc tas como el señalfldo.-

- - - - Finalmente, cabe destacar que el incidente se dio a conocer al noti
ficar al gru:po de é1 lunmos afectados de la sanción, no obstP..nte lo cual no ha 
repercutido en 1::.: población. los medios periodísticos loceles tampoco se han 
hecho eco tanto del incidente como de 1.2 sus[!ensi6n a los alumnos, aguardán
dose h desici6n de la justicia ente el pedido de los padres.- De surgir no
vedades sobre el tema, se amplirá de inmedü to la. presente infor!nación.-

- - - - BAIITA BIJ:J:CA, DEL.3SG.ICJ.A, 22 de MAyo de 1.992.-
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- DELEGACION REG. INTELIGENCIA BAHIA BLANCA.-

FECHA 
24-06-93 

FACTOR 
F.Ed. nQ 

ORIGEN 
M.P. 

VALORIZACION 
A-1 

TITULO: INFORMACION RELACIONADA CON ELECCIONES EN LA UNIVER
SIDAD NACIONAL DEL SUR.-

- - - - Cumplo en llevar a conocimieno del Señor Director, -
que en la víspera se llevaron a cabo elecciones en la Univer
sidad Nacional del Sur, tendientes a renovar los órganos cole 
giados de gobierno de dicha casa de altos estudios.-

- - - - La convocatoria emanó del Consejo Universitario de la 
UNS, que dispuso que el comicio se realice de 10 a 18 hs.- La 
Asamblea Universitaria renovaría así, 36 representantes titu
lares y 18 suplentes por el claustro de profesores; 24 y 12 -
respectivamente por el de alumnos, y 8 y 4 por el de gradua-
dos.- Para el Consejo Universitario se elegirían 9, 6 y 2, -
por cada uno de esos estamentos, respectivamente, con otros -
tantos suplentes.-

- - - - También se renovarán los consejos de los 12 departa -
mentes docentes, a razón de 6 titulares y 3 suplentes, como -
mínimo, y 6 como máximo, por los profesores, y tres titulares 
y sus suplentes por los alumnos, además de un graduado y su -
suplente.- Se estableció la obligatoriedad del voto.-

- - - - Para los profesores, comprendió a los designados por 
concurso en todos sus grados y a los interinos y contratados 
con más de dos años de antiguedad, contados hasta el 7 de a
bril.- También comprendió a los graduados, a los de cualquier 
Univesidad que no reivistan como profesores y de algún modo -
están vinculados con la UNS, y a los alumnos que hubiesen a-
probado dos materias en los 365 dias anteriores al 7 de abril 
último.-

- - - - Se estableció que los profesores y graduados votaran 
en Avda. Alem 1.253, para la Asamblea y el Consejo Universita 
rios y, en la unidad académica que les correspondiese, para -
los consejeros departamentales.- Los alumnos votaron en todos 
los casos, en el departamento académico correspondiente.-

- - Para la Asamblea y el Consejo Universitarios, se ofi
cializaron las listas: UNIVERSIDAD, BLANCA e INTEGRACION, por 
los profesores; CONVICCION e INTERCENTROS, por los graduados, 
y PRIORIDAD, por los estudiantes.-

- - - - Por el claustro de profesores, volvió a imponerse la 
lista UNIVERSIDAD, sin embargo disminuyó notablemente su cau
dal con respecto a anteriores confrontaciones.- Para componer 
la Asamblea Universitaria obtuvo 172 votos, contra 262 del a
ño pasado. La debutante lista BLANCA logró 131, relegando al 
tercer lugar a INTEGRACION, a la que votaron 114 sufragantes. 

- - - - Cada una tendrá 15, 11 y 10 asambleístas, respectiva
mente.- UNIVERSIDAD, perdió 8 bancas e INTEGRACION 3, de a -
cuerdo con datos extraoficiales.- INTERCENTROS, con 310 votos 
y CONVICCION con 232 consagraron respectivamente a 5 y 3 asam 
bleístas, ganando una banca la primera de esas listas de gra
duados, con respecto a lo acontecido en 1.992. La única lista 
de alumnos, PRIORIDAD, pasó de los 1.300 votos del año ante-
rior a 1.664 de este año, pero hubo ahora en esa franja 633 -
votos en blanco. En dicho tramo fue donde se presentó gran --
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número de dificultades por padrones incompletos, según fuen~ 
tes de la Junta Electoral que durante toda la jornada se cons 
tituyó en el Departamento de Química e Ing. Química, en Avda. 
Alem 1. 252.-

- - - - Para la nueva composic1on del Consejo Universitario, 
la lista UNIVERSIDAD logró 159 votos y disminuyó a 4 sus 5 
representantes actuales. La diferencia la capitalizó la lista 
BLANCA, con 148 votos, en tanto que INTEGRACION, con 110 su -
fragios, mantendrá sus dos representantes actuales.-

- - - - En el claustro de graduados, INTERCENTROS y CONVIC -
CION volverán a tener un consejero cada una, como hasta el 
presente, con 323 y 221 votos, respectivamente.- Finalmente -
los alumnos brindaros 1.632 sufragios a la única lista (Prio
ridad), que consagra así a 6 representantes.-

- - - - Finalmente se hace constar que no habrá cambio de Rec 
tor en la UNS, y que se adjunta a la presente ejemplares de -
la lista PRIORIDAD, con candidatos a la Asamblea y Consejo 
Universitarios.- Las restantes, a medida que se obtengan se e 
levarán en ampliación a la presente información.-

--- ~ DEL.REG.ICIA, B.BCA~, 24 de Junio de 1.993.-
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

ALUMNOS 
LISTA: PRIORIDAD 

TITULARES 
1 . RITACCO, María Verónica 
2. CAMPOMANES, Daniel 
3.REVERO,Laura 
4. RODRIGUEZ MENDOZA, Juan P. 
5. FABIAN, Adrian Eduardo 

_ ·s.ROSSI, Marra Gabriela 

SUPLENTES 
1 • QUICCHI, Luis Alberto 
2. SALAFIA, Gabriela 
3.SERRALUNGA,Fernando 
4. NINTZEL, Carlos 
5. ANTONELLI, Juan Manuel 
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UNS 
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-------,- · ASA1\1BLEA lTNIVF~USITA:fi·J.~:\ 
~~}~~~-} ALUTvlNOS 

USTA: PRIORIDAD 

TITULARES 

1.URANGA ~'-~10RA.N, P. 13.UNDNEH, ,Jong~31irw. 
2.131GGI, Hugo 14.ZAFFORA, .Ja <cr 
3.SEBALT) Walter A. -¡ 5.S1ERRA, lrlia1 ;,;. 1 
4.ZANCONI, Usandro 16.LUOUIN, Arief 
S.SUAREZ, Maria R. 17.SCHWARTZr G-.:·.-:-~r:tvo~ 
6.RODRIGUEZ P., Lucia 18.ANTONELU, tviarif1 E. 
7.SCARAFONI,G_L;Aillermo 19.GIANNECCH~I,f:a~s~av 
8.PEREZ, Feder JCO 20.PEDERSEN, .;~!k.-:,nc. -
9.~~S, Fernal"!do 2,..1 .S~LAFIA, ~ab~k.:!t:'. / 
1 O.fERRARI, LUJs 2e.ROSSI. Mana G. 

1 
11.D~)t:1!_f-,I(:Hn>JJl Carlos ~?·NIN·\.~~~~ Car!.~;~•-· 
fZ.MARZZ,ALETTI, W. "-- 4.(\NT,J~, .. _UI ,_,._,,,_ .. M. : 

1 .RITACCü, Maria 
2.CAMPOMANES, Daniel 
3.1ZURRATEGUI. Pablo 
4.SERRALUNGA, Fernando 
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